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EDITORIAL
	  Luis Rafael Montes de Oca Valadez

Director del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral

El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, máxima autoridad jurisdiccional electoral en la en-
tidad, tiene el deber de formar, capacitar y actualizar a las personas adscritas al servicio pú-
blico en tribunales e institutos electorales, integrantes de agrupaciones y partidos políticos, 
y a la ciudadanía en general; así como el deber de fomentar y divulgar el conocimiento en el 
campo de la ciencia jurídico-electoral, encaminado a propiciar la participación ciudadana, la 
defensa de los derechos político-electorales y la profesionalización de las actuaciones de las 
autoridades administrativas y jurisdiccionales, fomentando así una cultura democrática sólida 
en el país.

Estos elementos son abordados por el Tribunal de dos formas:
Primero, a través de su INSTITUTO DE INVESTIGACIONES Y CAPACITACIÓN ELECTORAL 
(IICE),1 donde se desarrollan desde hace varios años diversos programas y actividades 
académicas en la materia del derecho electoral, particularmente los posgrados de es-
pecialización, maestría y doctorado los cuales se han implementado en Jalisco, pero 
también en diversos estados de la República a través de convenios con institutos y 
tribunales electorales locales. 

Segundo, con la revista JUSTICIA y SUFRAGIO, 2  donde se publican artículos, ensayos, 
recensiones bibliográficas, notas y criterios jurisprudenciales relevantes, elaborados 
por especialistas funcionarios, académicos y estudiantes de los posgrados del IICE.
En este número, la temática de la revista encuentra un contenido variado, que va des-
de temas de regulación relacionados con la propaganda gubernamental, los límites 
de la representación proporcional, los límites de los spots en radio y tv y las alianzas 
subnacionales; transitando por el análisis del voto como obligación, el derecho a votar 
de las personas con sentencia privativa de libertad, el derecho indígena a la represen- 
tación en municipios, y de acciones afirmativas de las personas con discapacidad para 
ser postulados y electos en cargos públicos; aborda temas de la organización de los 
procesos electorales como lo es la implementación del voto electrónico en México y la 
reimpresión de boletas ante la sustitución de candidaturas; para finalizar con la reseña 
de un libro muy interesante que aborda una multiplicidad de temas de la materia elec-
toral. Sin duda, los temas invitan a su lectura. 

Nuestro reconocimiento a todos los autores en este número 26 de la revista Justicia y Sufra-
gio, académicos, funcionarios y estudiantes de posgrado quienes denotan conocimiento y 
experiencia en la materia; agradeciendo enormemente a todas las personas que colaboran 
en la revista y a Usted por el interés en su lectura.

1.	 El Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco se encuen-
tra registrado ante la Secretaría de Educación Pública como una institución de educación superior, por lo 
que sus programas académicos tienen validez oficial. 

2.	 Revista especializada en derecho electoral, de publicación semestral, con registro ante INDAUTOR para los 
formatos impreso y electrónico.
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La regulación de la propaganda                                                                          
gubernamental en los procesos electorales.  
El caso de las conferencias matutinas del              
Presidente Andrés Manuel López Obrador en el 
proceso electoral 2020-2021

Julio Alexis Alpuche Quen1

Artículos

The regulation of government propaganda in electoral processes. The case of 
the morning conferences of President Andrés Manuel López Obrador in the 
2020-2021 electoral process

Resumen
En México existe una regulación es-
pecífica en los procesos electorales 
con respecto a la propaganda guber-
namental, cuyo objetivo es que las 
elecciones sean más justas, evitando 
las ventajas del partido o coalición 
en el gobierno. Durante el proceso 
electoral 2020-2021, han tenido lugar 
una serie de enfrentamientos legales 
entre el Poder Ejecutivo y el Instituto 
Nacional Electoral (INE), debido a la 
operación de las conferencias matu-
tinas del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, reconocidas como 
un fenómeno sin precedentes en la 
vida política. El objetivo del presente 
trabajo es la reflexión en torno a la 
polémica anterior.

Palabras clave: Regulación, propa-
ganda gubernamental, proceso elec-
toral, conferencias matutinas, autori-
dades electorales.

Abstract
Abstract:  In Mexico, there is a spe-
cific regulation in electoral processes 
regarding government propaganda, 
whose objective is to make elections 
fairer, avoiding imbalances between 
political parties or coalitions in gov-
ernment. During the 2020-2021 
electoral process, a series of legal 
confrontations have taken place be-
tween the Executive Branch and the 
National Electoral Institute (INE), due 
to the operation of the morning con-
ferences of President Andrés Manu-
el López Obrador, recognized as an 
unprecedented phenomenon in con-
temporary political scene. The pur-
pose of this paper is to discuss the 
above mentioned controversy.

Keywords: Regulation, government 
propaganda, electoral process, mor- 
ning conferences, electoral authori-
ties
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I. Introducción 

El pasado proceso electoral 2020-2021 que tuvo lugar en México, es considerado 
como el más grande en la historia, ya que se sumaron a la elección de cargos fede-
rales, elecciones locales en las 32 entidades federativas, eligiendo un total de 21 mil 
cargos. Lo anterior, es un episodio importante para la vida democrática del país, lo 
cual se comprende mejor al recordar la concepción de la democracia de Schumpeter2  
que afirma que ésta consiste en una competencia por el voto de los ciudadanos. Las 
elecciones son el principal mecanismo para lo anterior. Robert Dahl3  considera que 
existen una serie de requisitos que dan identidad a la democracia, desde luego, que 
se contempla a las elecciones, pero suma como otro requisito que estas sean libres 
y justas.  Una premisa central sobre este tipo de elecciones, llamadas precisamente 
democráticas, es que hacen a la derrota más tolerable y aceptable.4

 
Una ventaja que tienen los gobiernos es el uso de la publicidad oficial o propaganda 
gubernamental. Al ser el mecanismo donde los gobiernos difunden acciones y lo-
gros, lo que permite que cuenten con un refuerzo a la campaña electoral del partido 
o coalición del mismo. Enfocando al caso del gobierno del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, surgió un fenómeno que se posicionó en centro del debate nacional: 
las conferencias matutinas, comúnmente llamadas mañaneras. 

La cuestión no es un tema nuevo con relación al Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Hay que recordar que cuando fue jefe de gobierno en el entonces Dis-
trito Federal (2000- 2005), ahora Ciudad de México, sus principales estrategias de 
comunicación social fueron las conferencias mañaneras y el contacto directo con 
las personas; además de un énfasis en mostrar su política social y el resurgimiento 
de la obra pública, para dejar claro que las promesas de un gobierno diferente se          
cumplieron.5  Ahora como Presidente de la República la ruta parece ser la misma.

El estilo del presidente ha roto los esquemas de comunicación, ya que por medio 
de dichas conferencias ha demostrado su cercanía con el público. Esta estrategia, 
de acuerdo con los especialistas, es innovadora, en ellas se anuncian los programas 
sociales de su gobierno, gira instrucciones a sus colaboradores y desde luego manda 
mensajes políticos.6

2.	 Schumpeter, Joseph Alois, Capitalismo, Socialismo y Democracia Tomo II, España, Folio, 1996, p. 343.
3.	 Dahl, Robert, Polyarchy: participation and opposition. Yale University Press, 1971, pp. 2-3.
4.	 Crespo, José Antonio, Democracia y Elecciones.  México, Instituto Nacional Electoral, 2016, pp. 35-36.
5.	 Cuna Pérez, Enrique y Pérez Cristino, Laura Nohemí “El posicionamiento político de AMLO a partir de la 

estrategia de comunicación social del Gobierno del Distrito Federal”, El Cotidiano, vol. 21, núm. 138 (2006): 
pp. 88-89.

6.	 Najar, Alberto, “Las mañaneras de AMLO: cómo son las tempraneras conferencias con las que López Obra-
dor marca la agenda política de México” BBC Mundo,31 de enero de 2019, disponible en: https://www.bbc.
com/mundo/noticias-america-latina-47066862.
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Roy Campos7  ha destacado el éxito de las mañaneras, afirmando que el Presiden-
te se ha puesto en el centro de la comunicación, compitiendo con éxito con todos 
los medios existentes, funcionando como un noticiero, el cual más impacto tiene, el 
más deseado por los funcionarios, y desde luego con mayor cobertura. Julio Hernán-
dez López “Astillero”8 a este respecto ha mencionado que se trata de un fenómeno       
positivo,  no solo de comunicación social, sino de control y propaganda políticos, 
donde el presidente está develando una realidad que en el pasado los grandes me-
dios de comunicación no mostraron.

La peculiaridad de las mañaneras se debe a que  combinan aspectos propios de la 
comunicación gubernamental con cuestiones propiamente políticas, los cuales cho-
caron con la regulación existente en los tiempos electorales, generando una serie 
de enfrentamientos del Poder Ejecutivo con relación a las autoridades en la materia 
electoral. 

El presente trabajo tiene como objetivo reflexionar en torno a la regulación de la 
propaganda, enfocándonos en el proceso electoral 2020-2021, con respecto al con-
tenido de dichas conferencias y las resoluciones de las autoridades electorales, es 
decir del Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF).

Para lo anterior se hará en primera instancia un análisis sobre el impacto que han 
causado las mañaneras en el ámbito político posteriormente una revisión de la regu-
lación de la propaganda gubernamental en la legislación mexicana y finalmente otra 
revisión sobre las resoluciones del INE y TEPJF.

A continuación, se revisarán las legislaciones en materia de publicidad oficial o pro-
paganda gubernamental en tiempos electorales.

II. La propaganda gubernamental en tiempos                                           
electorales

En cuanto a la regulación de la propaganda gubernamental en tiempos electorales, 
tiene su origen en la elección presidencial de 2006, donde la solidez y eficacia del 
sistema electoral mexicano fue bastante cuestionable, evidenciando que la equidad 
puede ser trastocada por cualquiera, el gobierno no es una excepción.9 Finalmente, 

7.	 Campos, Roy, “Las mañaneras, el noticiero”, Etcétera, 29 de enero de 2019, disponible en: https://www.
etcetera.com.mx/opinion/la-mananera-el-noticiero/.

8.	 Hernández, Julio “Lista de contratos de publicidad a medios y periodistas, el análisis” Despierta con Loret, 
27 de mayo de 2019, 15min46s., Disponible en: https://youtu.be/pyXafVm9Wuo.

9.	 Villa Verger, Patricia, Propaganda gubernamental durante campañas electorales, México, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 2012, p. 23.
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el 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “De-
creto que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122, adiciona el artículo 134 
y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos”, entrando en vigor al día siguiente al de su publicación.

Derivado de lo anterior, a nivel constitucional existen dos artículos acerca del 
tema. Uno de ellos es el 134, el cual habla del contenido que debe caracterizar a la               
propaganda gubernamental, a continuación, se reproduce el texto:

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difun-
dan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependen-
cias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres 
órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personaliza-
da de cualquier servidor público.

Otro artículo, el 41°, enfocado a la parte electoral, menciona lo siguiente: 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y 
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión 
en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de 
los poderes federales, como de las entidades federativas, así como de los Municipios, 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente pú-
blico. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias 
para la protección civil en casos de emergencia. 

El primero manifiesta el impedimento de que las autoridades y partidos políticos 
puedan utilizar a la publicidad oficial como una promoción directa para fines políti-
cos y electorales. El segundo hace referencia a los tiempos electorales y la difusión 
de mensajes de campañas de comunicación social.

En cuanto a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la 
Ley General de Comunicación Social (LGCS),10  no añaden nada nuevo con respecto 
a lo establecido a nivel constitucional. 

Se resumen, las siguientes excepciones a las prohibiciones realizadas en los tiempos 
electorales:

10.	 El autor del presente artículo en sus tesis de grado, titulada “Los nudos en la regulación de la publicidad 
oficial en México”, realizó una evaluación a dicha ley, tomando como base los estándares internacionales.
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•	 Servicios educativos.
•	 Servicios de salud.
•	 Protección civil en casos de emergencia.
	
El tema de las conferencias mañaneras durante el proceso electoral se ha puesto en 
el centro del debate, debido a la polémica que ha tenido lugar entre el Poder Ejecu-
tivo Federal, el INE y el TEPJF. En el siguiente apartado se recapitulará dicho debate.

III.La polémica de las conferencias mañaneras: El 
Presidente vs INE 

Las conferencias mañaneras desencadenaron una serie de acontecimientos, conse-
cuencia de su particularidad en la vida pública. Dichos acontecimientos van desde 
quejas por parte de partidos políticos hasta resoluciones del INE y el TEPJF. 

Un hecho notable fue que, en las elecciones estatales de 2019, que tuvieron lugar 
en algunos estados, dichas conferencias se suspendieron, el presidente manifestó 
estar de acuerdo con la medida.11 A pesar de lo anterior, en el contexto del periodo 
electoral a tratar, declaró que en caso de suspenderse las conferencias acudiría a las 
instancias correspondientes, puesto que se trataba de un acto de censura.12   

El primer antecedente de enfrentamiento que provocaron las acciones del INE, con 
respecto a la mañaneras, fue en las elecciones de Coahuila e Hidalgo de 2020, donde 
se ordenó suspender las conferencias matutinas íntegras durante la campaña.13 El 
Presidente López Obrador manifestó su desagrado por la decisión del INE, pues-
to que negó que  estas conferencias fueran propaganda gubernamental, ya que su 
objetivo es impulsar el derecho a la información.14 El TEPJF revocó dicha medida, 
ya que no fueron sometidos a su consideración, el análisis y el pronunciamiento 
de la autoridad, en cuanto a que esa temática careció de sustento normativo.15 

11.	 López Obrador, Andrés Manuel, “#ConferenciaPresidente | martes 28 de mayo de 2019”, Gobierno de México, 
28 de mayo de 2019, Video, 2h18min55s,  disponible: https://youtu.be/__ZDYJBivBU.

12.	 López Obrador, Andrés Manuel, “#ConferenciaPresidente | martes 12 de enero de 2021” Gobierno de México, 12 
de enero de 2021, Video, 2h15min39, disponible: https://youtu.be/k8MCHNVXNtM.

13.	 Consejo General del Instituto Nacional Electoral, Acuerdo INE/CG235/2020, 26 de agosto de 2020.
14.	 López Obrador, Andrés Manuel, “#ConferenciaPresidente | miércoles 2 de septiembre de 2020” Gobierno 

de México, 2 de septiembre de 2020, Video,1h9min13s, disponible: https://youtu.be/Usx6JOpGG5U.
15.	 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Sentencia SUP-RAP-49/2020, 4 de septiembre de 2020.

Artículos
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Un episodio que vale la pena rescatar es cuando en junio del 2020, el Partido Acción 
Nacional (PAN) presentó ante el INE una queja contra el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador y Jesús Ramírez Cuevas, Coordinador General de Comunicación Social 
de la Presidencia de la República, ya que durante una conferencia, específicamente 
en la del 9 de junio del mismo año,  dieron a conocer la existencia de un documento 
denominado “Rescatemos a México” conformado por quien llamaron Bloque Opo- 
sitor Amplio (BOA), lo cual se interpreta como un posicionamiento político-electoral, 
usando indebidamente recursos públicos para dichos fines.

El partido solicitó el dictado de medidas cautelares, bajo la figura de la tutela preven-
tiva, a efecto de que se exhorte al Gobierno de la República se abstenga de utilizar 
los recursos del Estado para realizar expresiones político-electorales, encaminadas 
a influir en la competencia entre los partidos políticos, así como en las preferencias 
rumbo al inicio de los próximos procesos electorales. El Instituto, por medio de la 
Comisión de Quejas y Denuncias, declaró como improcedente, debido a que la evi-
dencia era insuficiente para demostrar que el acto denunciado continuara o se re-
pitiera, recordando que la tutela preventiva se concibe como una protección contra 
el peligro de que una conducta ilícita o probablemente ilícita continúe o se repita.16  

       
En el mismo sentido el Partido de la Revolución Democrática (PRD), el veintiocho de 
diciembre del año 2020 presentó una queja contra el presidente ante el mismo INE, 
solicitando tutela preventiva para que el presidente se abstenga de incluir en sus 
discursos asuntos electorales, ya que durante la conferencia matutina del veintitrés 
de diciembre, el presidente se refirió a la alianza de dicho partido con el PAN y el Par-
tido Revolucionario Institucional (PRI). La resolución que dio la Comisión de Quejas y 
Denuncias se declaró procedente.17

Dicha resolución no terminó el asunto, puesto que la Sala Superior del TEPJF, deter-
minó que sea el Consejo General del INE, y no la Comisión de Quejas y Denuncias.18   
La resolución fue la misma, pero tuvieron lugar un cierto número de incidentes. 

Antes de ello, vale la pena mencionar que el consejero presidente del INE, Lorenzo 
Córdova durante su intervención en el seminario Redes de Odio, donde afirmó lo 
siguiente: “a partir de principios de abril, y en algunos casos incluso antes, porque 
hay elección de gobernador, y en esos estados arrancarán antes las campañas, 
la transmisión íntegra de las conferencias mañaneras deberá suspenderse”.19   

16.	 Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, Acuerdo ACQyD-INE-06/2020, 23 de junio 
de 2020.

17.	 Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, Acuerdo ACQyD-INE-33/2020, 30 de diciem-
bre de 2020.

18.	 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Sentencia SUP-REP-3/2021, 8 de enero de 2021.
19.	 Córdova, Lorenzo “Las redes del odio en México” Sergio Aguayo, 11 de enero de 2021, Video, 45m 20s, dis-

ponible en: https://youtu.be/DSRaY7o7cGs.
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20.	 Consejo General del Instituto Nacional Electoral, Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, 15 de enero de 2021.
21.	 Consejo General del Instituto Nacional Electoral, Acuerdo INE/CG26/2021, 15 de enero de 2021.
22.	 López Obrador, Andrés Manuel, “#ConferenciaPresidente | viernes 22 de enero de 2021”, Gobierno de     

México, 22 de enero de 2021, Video, 1h 16m 52s, disponible: https://youtu.be/H3pTsm_WuWg.
23.	 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Sentencia SUP-REP-20/2021, 17 de febrero de 2021.

Dicha afirmación se justificó afirmando que el criterio jurídico que existe es que di-
chas conferencias se tratan de propaganda gubernamental y por lo tanto la legis-
lación electoral dictamina su suspensión en el período.  

Las anteriores palabras causaron polémicas, la cual se vio reflejada en la segunda se-
sión extraordinaria el 15 de enero de 2021 del Consejo General, donde el represen-
tante de MORENA, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, afirmó que se estaba prejuzgando 
la resolución que tendría lugar en dicha sesión.20  

En la misma sesión, el consejero Ciro Murayama recordó que dicha sesión no tenía 
como objetivo determinar la suspensión de toda propaganda gubernamental, du-
rante las campañas electorales, como lo son las conferencias mañaneras, sino del 
contenido de éstas.  Finalmente, el Consejo General del INE, con 9 votos a favor y 2 
en contra, dictó tutela preventiva al Presidente López Obrador.21  

El presidente afirmó que dicha medida se trataba de un intento de censura en su 
contra, así lo declaró en la conferencia matutina del 22 de enero, cuando le pre-
guntaron sobre la autorización de tribunales locales para que alcaldes en Coahuila 
puedan reelegirse:

No voy a opinar sobre el tema porque andan los del INE con ganas de censu-
rarme, quieren que no haya mañaneras o que esté limitada mi participación, 
que solamente hable de algunos temas, que yo no hable de la democracia, 
imagínense, la democracia es sinónimo de libertad, entonces no quieren que 
yo hable de eso… entonces vamos a esperar a ver qué resuelve el Tribunal 
Electoral.22 

El presidente en dicha conferencia reconoció la importancia de que los mandatarios 
manifiesten su respaldo a la democracia, condenando en todo momento las prácti-
cas fraudulentas.

El TEPJF revocó el acuerdo del INE anteriormente mencionado.23  En dicha sentencia, se 
determinó que carecía de congruencia interna, así como de la debida fundamentación 
y motivación respecto del dictado de medidas inhibitorias para evitar la repetición de 
conductas ilícitas. Del mismo modo se dijo que determinó que en las conferencias 

Artículos
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mañaneras no hubo expresiones que de manera expresa o sutil solicitaran el voto, 
dando evidencia de una actuación neutral del presidente, en cuyas expresiones se 
manifestaron en torno a las acciones del gobierno, teniendo como amparo a liber-
tades de expresión e información y que la alusión a los procesos electorales no se 
traduce como una vulneración a los principios de imparcialidad y neutralidad.

El presidente se manifestó complacido por la resolución de la siguiente manera: 
“celebro que el Tribunal Electoral haya tomado esa resolución de que no se limite, 
no se censure, esta conferencia mañanera”.24  Durante su intervención el presidente 
externó su respeto total a las instituciones electorales, a pesar de sus diferencias 
políticas, garantizando su independencia en la actuación.   

El PAN interpuso el día dieciocho de mayo de 2021 ante el INE una queja, ya que con-
sideraba la violación a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad, estable-
cidos en los artículos 41 y 134 de la Constitución y artículo 449, numeral 1, incisos c), 
d) y f), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Las conferen-
cias de las que el PAN se quejó fueron aquellas que comprenden el lapso temporal 
que va del cinco de abril al dieciocho de mayo del 2021, solicitando  medidas caute-
lares con la finalidad de que se ordenara la suspensión de la conferencia de prensa 
mañanera hasta después de la jornada electoral, y se emitiera tutela preventiva que 
exhorte al Presidente Andrés Manuel López Obrador se abstuviera de difundir pro-
paganda gubernamental y realizar pronunciamientos de carácter político-electoral, 
y a los concesionarios de radio y televisión que se abstuvieran de difundir este tipo 
de propaganda. 

El mismo partido interpuso otra queja el veintiséis de mayo del mismo año, por la di-
fusión de la propaganda gubernamental, en particular, por la conferencia de prensa 
matutina del veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, en la que el Presidente López 
Obrador se manifestó sobre la compra de las acciones de la refinería Deer Park, 
ubicada en Houston, Texas. El PAN solicitó que se suspendiera la difusión de la con-
ferencia de prensa en todos los medios y formatos que cuenta el gobierno federal 
donde se reproducen, dentro del período de campaña, y que nuevamente se diera 
tutela preventiva, se exhortara al presidente de abstenerse de seguir realizando de 
forma continua y sistemática los pronunciamientos de carácter político electoral en 
espacios de difusión de propaganda gubernamental. 

En el análisis de ambos casos, se determinó que en casi todas las conferencias 
mañaneras que fueron sujetas al análisis, (veintinueve, de treinta y seis) se determinó

24.	 López Obrador, Andrés Manuel, “#ConferenciaPresidente | jueves 18 de febrero de 2021”, Gobierno de 
México, 18 de febrero de 2021, Video, 2h 29m 22s https://youtu.be/siCAsWRsqik.
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25.	 Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, Acuerdo, ACQyD-INE-117/2021, 28 de 
mayo de 2021. 

26.	 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Sentencia SUP-REP-229/2021 y acumulados, 2 de 
junio de 2021.

27.	 Ibidem, 32min 39s.

que, sí se abordaron temas electorales, invitando al presidente a ajustarse a lo esta-
blecido en la legislación correspondiente.25  El TEPJF, ratificó la resolución del INE.26

IV. Conclusiones

Es un hecho que las conferencias mañaneras son un fenómeno peculiar en la vida 
política del país, cuyo impacto va más allá de los enfrentamientos entre los diversos 
grupos políticos, tocando el tema de la regulación de procesos e instituciones elec-
torales, dejando en evidencia la necesidad de profundizar en opciones nuevas de 
regulación. 

El Presidente del Consejo General del INE, Lorenzo Córdova ha comentado lo si-      
guiente con respecto a dicha regulación: 

Ya tenemos muchas restricciones en México, vivimos en un país en donde tal 
vez se nos ha pasado la mano, al presidente, a los gobernadores, a los funcio-
narios públicos se les prohíbe opinar políticamente durante las elecciones o 
con respecto a las elecciones, el presidente no puede decir si está a favor o en 
contra de un partido o una coalición, eso lo prohíbe la constitución.27

 
Se ha escrito mucho de la relación estrecha e inquebrantable de la libertad de ex-
presión y la democracia. Existe una nueva faceta con respecto al análisis de las ca- 
tegorías gobernantes-gobernados, donde se analiza si la libertad de expresión es la 
misma para dichas etiquetas. Es impensable o absurdo para la vida democrática de 
un país, que los ciudadanos tengan la prohibición de opinar políticamente durante o 
con respecto a las elecciones, pero ¿cómo se interpreta cuando esto es aplicable a 
los gobernantes?

En el caso mexicano, se ha discutido mucho, parece indicar que la razón de ser es 
evitar que dichas manifestaciones a favor o en contra de una oferta política, o bien 
donde se ofrecen logros de un gobierno o se les proporciona información sobre los 
programas y servicios públicos, puede causar una falta de equidad en las condicio-
nes de la competencia, favoreciendo al grupo en el poder. 

Surgen una serie de preguntas que no es tarea del presente trabajo responder, pero 
que vale la pena aportar para el debate académico y político: ¿es excesiva dicha me-
dida?, ¿realmente causa inequidad los aspectos mencionados en el párrafo anterior?, 
¿es necesaria una reforma electoral?
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Resumen
Este artículo revisa las implicaciones de 
la teoría general de la separación de los 
poderes del Estado de Montesquieu. 
Además analiza los lineamientos esta-
blecidos por el INE2  en el acuerdo INE/
CG193/2021 por el que se determina 
el mecanismo para la aplicación de la 
fórmula de asignación de las curules 
por el principio de representación 
proporcional en la Cámara de Diputa-
dos, que corresponden a los partidos 
políticos nacionales, con base en los 
resultados que obtengan en la jornada 
electoral de dos mil veintiuno, el cual 
fue confirmado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en el expediente SUP-
RAP-68/2021 y acumulados.

Palabras clave: Asignación, diputados, 
fórmula, representación proporcional, 
sobrerrepresentación, sub-representa-
ción, Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación.

Abstract
This article reviews the content, the a 
ssumptions and the implications of the 
principle of social distribution of power in 
Montesquieu general theory of the sepa-
ration of powers of the State. In addition, 
the guidelines established by the INE in 
the agreement INE/CG193/2021 are an-
alyzed, which determines the mechanism 
for the application of the formula for as- 
signing seats by the principle of propor-
tional representation in the Chamber of 
Deputies, which correspond to the nation-
al political parties, based on the results 
obtained on the election day of two thou-
sand twenty-one, which was confirmed by 
the Superior in the proceedings SUP/RAP-
68/2021 and accumulated.

Keywords: Assignment, deputies, for-
mula, proportional representation, over-
representation, under-representation, 
Electoral Court of the Federal Judicial 
Branch.
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3.	 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF).
4.	 Montesquieu, C.d.S, (1972). Del espíritu de las leyes, Traducción de Enrique Tierno Galván, Madrid, Tecnos.
5.	 Consultado en la página electrónica: https://www.redalyc.org/pdf/851/85124997008.pdf, 29 de abril de 

2021.

I. Introducción 

Las instituciones electorales, por medio de sus acuerdos y sentencias, fortalecen la pro-
tección de los derechos político-electorales de la ciudadanía. De cara al proceso electoral 
2021, surge el interés por estudiar los efectos que producen los sistemas electorales en la 
composición de la Cámara de Diputados. Lo anterior toma relevancia ya que el veintisiete 
de abril de dos mil veintiuno, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación3  validó los nuevos criterios aprobados por el Instituto Nacional Electoral para 
la asignación de legisladores de representación proporcional o plurinominales y con ello 
evitar sobrerrepresentaciones más allá de lo permitido por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 54.

II. Teoría de pesos y contrapesos de Montesquieu

La eficacia de un sistema de pesos y contrapesos es la esencia de un sistema 
democrático de división de poderes como el mexicano. Su existencia implica que 
cada uno de los tres niveles de gobierno tiene atribuciones limitadas y depende de 
los otros para poder funcionar. Ninguno es eficaz por sí mismo, pero todos fun-
cionan en conjunto: reconocen sus limitaciones y dependencia mutua, es entonces 
cuando el sistema logra una capacidad de operación armónica. Ese es el fundamento 
del arreglo político que México tiene que lograr: equilibrar los pesos y contrapesos 
en su sistema político-electoral.

Montesquieu sostenía que el hombre era un animal racional que cedía ante su im-
pulsividad y que por su naturaleza tendía al mal, lo que se exteriorizaba en compor-
tamientos egoístas y en la constante búsqueda del poder. Así, en el Espíritu de las 
Leyes señala que el hombre investido de poder abusa de él, lo cual, sin embargo, 
podía limitarse por medio de las leyes y la Constitución.4

Montesquieu estableció con toda claridad, la “división de poderes” como equilibrios, 
pesos y contrapesos, es decir, ningún poder superior a otro, las funciones y acciones 
respectivas para en su conjunto ser garantes de la estabilidad del Estado, los po-
deres Legislativo, Ejecutivo y Judicial deben ser tres distintos que deben recaer en 
personas distintas para que cada uno sea peso y contrapeso de los otros.5  
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La teoría de Montesquieu cobra importancia ya que de frente al proceso electoral 
2021, las instituciones electorales deben emitir criterios que garanticen la democra-
cia, la libertad y el Estado de derecho ya que el poder requiere ser controlado y para 
ello necesitan los pesos y contrapesos que da, la real división de poderes.

El análisis de dicha teoría según Montesquieu se resume en lo siguiente: "para que 
no se pueda abusar del poder, es preciso que el poder detenga al poder". Por lo 
tanto en los futuros procesos electorales se requiere una democracia plural, repre-
sentativa e incluyente con un equilibrio de poderes que evite los abusos y fomente 
la transparencia.

En las famosas palabras del Lord Acton: "El poder tiende a corromper, y el poder 
absoluto corrompe absolutamente". El control sobre la administración del proceso 
electoral reviste tal poder que es peligroso dejarlo sin supervisión. El abuso de poder 
puede ser a veces deliberado. Los gobiernos y legisladores en funciones pueden 
sesgar de manera deliberada las reglas electorales en su beneficio.6      

Una forma de mantener las tentaciones de los gobiernos y de las mayorías legislati-
vas bajo control es garantizar que las estructuras del poder establecido estén sujetas 
a revisión y crítica. Los contrapesos son la esencia de un sistema democrático de 
división de poderes.

III. Conceptualización del sistema de representación 
proporcional

De manera preliminar se define el sistema de mayoría relativa, en el cual “cada elec-
tor tiene un voto y el candidato que obtiene mayor número de votos gana, incluso, 
si no alcanza la mayoría absoluta”.7  Por otra parte, Arturo García Jiménez nos dice 
que la representación proporcional es “el sistema mediante el cual se logra que las 
minorías tengan representatividad en los órganos de gobierno, así como el carácter 
universal del voto y la igualdad en los efectos que debe reconocérsele”.8  

En la misma línea argumentativa, Pérez López y Alfaro Vázquez expresan que: cuan-
do se implementa un sistema de representación proporcional en el modelo electoral,

6.	 Consultado en la página electrónica: https://aceproject.org/main/espanol/pc/pc28.htm, 27 de abril de 2021.  
7.	 Valdés, Leonardo, (2016), Sistemas electorales y de partidos, disponible en http://biblio.ine.mx/janium/Doc-

umentos/cuaderno_07.pdf. Consultado el 20 de abril de 2021.
8.	 García, Arturo, (2001), “Hacia una nueva perspectiva de la representación proporcional en México”. En Diego 

Valadés y Rodrigo Gutiérrez, (Coords). Democracia y Gobernabilidad, Memoria del IV Congreso Nacional de 
Derecho Constitucional II, disponible en https://archivos. juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/93/11.pdf. 
Consultado el 28 de abril de 2021.
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9.	 Pérez, Benito y Alfaro, Lenitt, (2002). El régimen jurídico electoral del principio de representación propor-
cional en el México del nuevo milenio, disponible en  https://www.azc.uam.mx/publicaciones/alegatos/ 
pdfs/47/52-08.pdf. Consultado el 28 de abril de 2021.

10.	 Sáenz, K. L., Sistema Electoral Méxicano, México, Trillas, 2003.

se obedece a la necesidad de dar una representación más adecuada a aquellos  gru-
pos políticos relevantes en la sociedad, es decir, lograr una representatividad equi-
tativa de los diversos sectores sociopolíticos; en consecuencia, el régimen jurídico 
que lo regule deberá comprender todos los medios disponibles para alcanzar dicho 
propósito, a fin de garantizar de manera efectiva, el derecho de participación política 
de la minoría, y sobre todo, evitar la distorsión de la voluntad popular que ocurre 
frecuentemente en sistemas electorales de mayoría.9    
   
A partir de esta doctrina, el sistema de representación proporcional mexicano se ha 
ido construyendo con leyes electorales cada vez más ajustadas a las necesidades so-
ciales, pero aún perfectibles. Dicho sistema es un pilar fundamental de la democracia 
representativa, por el cual se propicia la pluralidad en la integración de los órganos 
legislativos. Con base en ello, se han establecido fórmulas matemáticas y porcentajes 
tendentes a garantizar que los partidos políticos que obtengan una menor votación 
en las competencias electorales no se sobre o sub-representen.

En esencia, la representación proporcional busca darle vida útil a los votos recibidos 
por los partidos políticos, cuyos candidatos perdieron, haciendo una proyección de 
porcentajes, el porcentaje de votos recibidos se verá reflejado en el porcentaje de 
curules asignados por medio del principio de representación.10      

En resumen, el sistema de representación proporcional funciona como un cúmulo 
de pasos, previstos por los legisladores en las leyes electorales, cuyo objetivo es 
conformar poderes que sean la balanza de pesos y contrapesos. Además existe una 
serie de criterios jurídicos que persiguen el fin de que la ciudadanía tenga una ver-
dadera personificación parlamentaria a través de los diputados electos. Aspecto que 
no pasa inadvertido, pues el electorado es la base fundamental del nacimiento del 
sistema de representación proporcional como lo es el mexicano.

VI. Composición del Poder Legislativo

México es un Estado Federal integrado por Estados, los cuales tienen su propia consti-
tución y su propio tribunal que dirime controversias ponderando la protección de 
los derechos político-electorales, cada unidad está supeditada a la federación. Com-
puesto por un bicameralismo asimétrico donde existe la cámara de senadores y de 
diputados. La composición de cada cámara se realiza mediante distintos criterios
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de la representación, lo que Lijphart, ha denominado bicameralismo incongruente, 
lo cual significa que la forma de elección y el origen de la representación de ambas 
cámaras no se superpone, dando lugar a dos cuerpos legislativos diferentes que 
evitan una cámara sea la réplica de la otra.11

       
En este sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Carta 
Magna,12  el Poder Legislativo se deposita en el Congreso General, que se dividirá en 
dos cámaras, una de diputados y otra de senadores. Las dos cámaras son represen-
tantes del pueblo y tienen en sus manos la facultad de elaborar leyes; son partes de 
un solo ente denominado Congreso de la Unión. 

Además, de conformidad con lo establecido en los preceptos legales 53 y 54 de la 
Carta Magna, la Cámara de Diputados se integra con 500 diputados, 300 de mayoría 
relativa y 200 de representación proporcional, mientras la Cámara de Senadores se 
conforma con 128 senadores, dos son electos en cada estado, incluyendo a la Ciu-
dad de México; por cada estado se asigna uno a la primera minoría y los 32 restantes 
se distribuyen por medio del principio de representación proporcional. 

Del contenido de los dispositivos legales, se advierte la adopción de un sistema mixto 
de representación, por una parte, de la posibilidad de que existan fórmulas de can-
didatos postuladas en 300 distritos uninominales, cuya elección se realiza de forma 
directa, mediante la obtención del voto ciudadano en cada demarcación. Así, aquella 
fórmula que obtenga la MR13  de los votos será la que se declare triunfadora en cada 
distrito. 

Luego entonces, para efectos de la elección de las 200 diputaciones restantes, se 
implementó́ el sistema de RP,14  que consiste en la asignación de diputaciones a los 
distintos partidos políticos que hayan alcanzado un mínimo de tres por ciento de 
la votación valida emitida, buscando que su representación en el órgano legislativo 
refleje la fuerza representativa alcanzada por la obtención de votos.

En México, el número de diputados por asignar es de 200. Sin embargo la distancia 
entre la teoría y la realidad la encontramos en los requisitos para la asignación de 
diputados y sobre todo en las fórmulas de distribución de éstos al momento de 
emitir las resoluciones relativas al principio de RP, es ahí donde la balanza puede 
dejar de ser justa e inclinarse hacia el partido mayoritario, ello es el objeto de análisis 
del presente artículo. 

11.	  Lijphart, A., Modelos de Democracia, Madrid, Ariel, 2008.
12.	 Consultado en la página electrónica: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_110321.pdf, 29 de 

abril de 2021. 
13.	 Mayoría relativa (MR).
14.	 Representación Proporcional (RP).
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Resulta prudente resaltar que la Cámara de Diputados se renueva en su totalidad 
cada tres años, mientras que la Cámara de Senadores se renueva también en su 
totalidad, pero cada seis años. 

En la siguiente tabla se muestra la composición de cada una de las cámaras:
Tabla 1. Composición del Congreso de la Unión.

	
PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA
CÁMARA DE 
DIPUTADOS

CÁMARA DE 
SENADORES

NÚMERO DE
INTEGRANTES 1 500 128

PRINCIPIO DE 
ELECCIÓN

NACIONAL
300 mayoría relativa y 
200 de representación 

proporcional

64 de                           
mayoría relativa.

32 por                         
representación                          
proporcional.

2 por cada estado 
de mayoría relativa 
y 1 por cada estado 
de primera minoría 
y el resto de RP por 

lista

DURACIÓN 
DEL

MANDATO
6 AÑOS 3 AÑOS

6 
AÑOS

Fuente: Elaboración propia.	

V. La sobrerrepresentación durante la asignación 
de curules por el principio de representación                              
proporcional

Es un concepto establecido en la Constitución en 1996, con el objeto de garantizar 
de la mejor forma posible, que la votación de la ciudadanía en las urnas a cada par-
tido político, se traduzca en su número de espacios asignados dentro de la Cámara 
de Diputados.
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15.	 Consultado en la página electrónica: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_110321.pdf, 26 de 
abril de 2021. 

16.	 Análisis realizado con información contenida en Arellano Trejo Efrén, La transformación de la Cámara de 
Diputados, junio 2012.

17.	 Partido Revolucionario Institucional (PRI). 
18.	 Partido Verde Ecologista de México (PVEM).
19.	 Datos recopilados en la página electrónica: http://visionlegislativa.com/mapa-de-composicion-distrital-de-

camara-de-diputados-2012-2015-5sep13/, abril de 2021.   
20.	 Datos consultables en la página electrónica: http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/info_diputados.php, 28 

de abril de 2021.
21.	 Partido del Trabajo (PT).

En esa asignación, el INE debe considerar la regla de sobrerrepresentación estableci-
da en el artículo 54 de la Constitución, fracción V: “En ningún caso, un partido político 
podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen 
un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje 
de votación emitida”.15      

Esto implica que, una fuerza política con 30% de los votos no podría tener más de 
38% de los asientos de la Cámara. Tal disposición tiene una excepción cuando un 
partido gana una cantidad de distritos que excede a su porcentaje de votación más 
el 8% fijado, lo que a su vez le resta acceso a legisladores plurinominales.

La problemática de la sobrerrepresentación en México se presentó en 2012,16  cuan-
do la coalición Compromiso por México (PRI  y PVEM)  sumó 40% de la votación. Sin 
embargo, cinco candidatos postulados por el PVEM en realidad eran priístas, con lo 
que el PRI registró menor votación y pudo tener más plurinominales. Juntos, PRI17 y 
PVEM18 se quedaron con 241 curules, 48.2%, es decir, un 0.2% arriba del límite.

Algo similar ocurrió en la elección de 2015.19  Con el PVEM ya que se registraron 25 
priistas y 10 ganaron en sus distritos. Esto se tradujo en 10 diputaciones pluri al PRI, 
para una bancada total de 203, mientras que el PVEM se quedó con una de 47.  Así, 
ambos lograron 250 asientos, 50% de la Cámara, 9.7% más que su porcentaje de 
votos.

Ya para la elección de 2018,20  la coalición Juntos Haremos Historia, integrada por 
Morena, PT 21  y PES, también recurrió a este mecanismo. Juntos ganaron 220 distri-
tos: 106 Morena, 58 el PT y 56 el PES, pero al menos 11 del PT fueron con militantes 
morenistas. Con esto, el partido político Morena pudo acceder a 85 plurinominales,
el PT a tres y el PES a ninguno. En lo individual, no rebasaron el 8%, pero en conjunto 
tuvieron 45.9% de la votación y se quedaron con 61.6% de la Cámara, una sobrerre- 
presentación de 15.7%.
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Fuente: http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/info_diputados.php

Tabla 2. Composición Porcentual de los Grupos Parlamentarios de la Cámara de 
Diputados

Lo anterior, se refleja en la siguiente tabla gráfica:
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En la elección de 2018, dicha composición de legisladores fue confirmada por el 
TEPJF y el INE argumentó que solo estaba obligado a velar para que los partidos no 
rebasaran la sobrerrepresentación en términos individuales, no en coalición.

VI. Análisis del Acuerdo INE/CG193/2021

El 19 de marzo de 2021, el Consejo General del INE determinó el mecanismo para 
la aplicación de la fórmula de asignación de las curules por el principio de Repre-
sentación Proporcional en la Cámara de Diputados que correspondan a los partidos 
políticos nacionales con base en los resultados que cada uno obtenga en la Jornada 
Electoral del 6 de junio de 2021, a través del acuerdo INE/CG193/2021.22 
     
El acuerdo aprobado pretende evitar la sobrerrepresentación y que se haga efec-
tivo el principio constitucional establecido en el artículo 54 de la Carta Magna. Para 
cumplir con este precepto constitucional se procede a verificar la afiliación efectiva 
de cada una de las candidatas y los candidatos triunfadores por el principio de MR. 
Por tanto, el triunfo será contabilizado a favor del partido con el cual el o la candidata 
ganadora tengan una afiliación efectiva.

En el caso de que la candidatura triunfadora no tenga una afiliación efectiva a alguno 
de los partidos que la postularon, el triunfo será contabilizado en términos de lo ex-
presado por el convenio de coalición aprobado, buscando el mayor equilibrio entre 
el porcentaje de votos y escaños obtenidos.

Finalmente, en caso de que la candidata o el candidato triunfador haya contendido 
por la reelección, en el supuesto que éste no cuente con una afiliación efectiva a al-
guno de los partidos que le postularon, el triunfo será contabilizado, para efectos de 
la asignación, al partido a cuyo grupo parlamentario haya pertenecido al momento 
del registro de la candidatura.23      

Las reglas del INE buscan evitar las mayorías artificiales. Se plantea que ni partidos 
en lo individual ni coaliciones rebasen el 8% de sobrerrepresentación, así como con-
tabilizar cada triunfo según la afiliación efectiva del candidato ganador, es decir, su 
partido de origen y no aquel que lo postula.    

22.	 Véase en acuerdo en estudio el cual se encuentra integro en la siguiente página electrónica: https://re-
positoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118249/CG2ex202103-19-ap-3.pdf, 29 de 
abril de 2021.

23.	 Consultado en la página electrónica: https://centralelectoral.ine.mx/2021/03/19/el-ine-emite-reglas-para-
evitar-la-sobrerrepresentacion-partidista-en-la-camara-de-diputadas-y-diputados/, 25 de abril de 2021.
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24.	 Partido Acción Nacional (PAN)
25.	 Consultado en la página electrónica: https://www.te.gob.mx/front3/bulletins/detail/4116/0.

Con ello, se busca impedir que un candidato pase por militante de otra fuerza que 
no es la suya, con tal de no ser contabilizado por el INE para calcular si hay o no so-
brerrepresentación.

Se considera que esa medida no afectará el derecho de militancia y permitirá a los 
partidos en coalición registrar candidatos de otros institutos políticos, como está 
previsto en ley; la única limitante es que su afiliación sí será tomada en cuenta para 
impedir que algún partido rebase el 8% de sobrerrepresentación.

VII. Consideraciones del SUP-RAP-68/2021 y                            
acumulados

El veintisiete de abril de dos mil veintiuno, la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, emite sentencia en el sentido de con-
firmar, en la materia de impugnación, el acuerdo INE/CG193/2021, por el que 
se estableció el mecanismo para la aplicación de la fórmula de asignación de las 
curules por el principio de representación proporcional en la Cámara de Diputa-
dos, que correspondan a los partidos políticos nacionales con base en los resul-
tados que obtengan en la jornada electoral a celebrarse el 6 de junio de 2021. 

El proyecto SUP-RAP-68/2021 y acumulados a cargo del magistrado Felipe Alfredo 
Fuentes Barrera, consideró que los argumentos hechos por los partidos Encuentro 
Solidario (PES), Morena y PAN,24 para revocar el acuerdo del INE son infundados,        
inoperantes e ineficaces.

La Sala Superior estimó que la determinación del órgano electoral no vulnera los 
derechos político-electorales de los candidatos, además de que el acuerdo no fue 
emitido de manera extemporánea, como argumentaban los partidos quejosos.

Además, no modifica ni transgrede alguna situación que afecte a las coaliciones o 
los partidos, pues solo busca salvaguardar la pluralidad legislativa y no supeditarla a 
acuerdos previos por parte de los partidos.

Tampoco se afecta la certeza en materia electoral, porque los convenios de coali-
ción están relacionados con la etapa de preparación de la elección y el acuer-
do del INE está vinculado con la etapa de resultados y validez de la elección.25 
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En la sentencia se recuerda el diseño normativo constitucional que establece que 
en ningún caso un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda 
en ocho puntos a su porcentaje de la votación nacional emitida.

En conclusión confirmó los criterios aprobados por el Instituto Nacional Electoral 
para la asignación de diputados plurinominales y de esta forma evitar que surjan 
mayorías artificiales o prácticas que pretendan evadir los límites constitucionales de 
sobrerrepresentación de los partidos políticos en el Congreso federal.

Se determinó que, tras las elecciones del 6 de junio, la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión informara a la Sala Superior y al INE, si en la configuración de las 
fracciones parlamentarias se respetaron los límites de sobrerrepresentación.

En resumen, el acuerdo contribuye a garantizar que la asignación de las 200 diputa-
ciones de representación proporcional que le corresponden a cada partido se dé a 
partir de la voluntad expresada en las urnas.

VIII. Conclusiones     

En las reflexiones de estos comentarios, queda manifiesta la importancia del análisis 
de los límites a la sobrerrepresentación. 

Primera: Existe una discusión teórica sobre los conceptos sistema político y régi-
men político, entendidos como sinónimos o partes recíprocas. Para el caso mexi-
cano, concluimos que lo adecuado es entender al régimen político como: las insti-
tuciones y normas que regulan la estructura del Estado, integrado por los sistemas 
de gobierno, electoral y de partidos, junto al sistema político, que comprende las 
prácticas efectivamente vigentes, sean o no reconocidas por las normas jurídicas.  

Segunda: El sistema de representación proporcional trata de un cúmulo de pa-
sos, previstos por los legisladores en las leyes electorales, cuyo objeto es con-
formar poderes legislativos equilibrados. Detrás de esa regulación normati-
va, existen una serie de criterios con los cuales se busca que la ciudadanía 
tenga una verdadera personificación parlamentaria a través de los diputados electos. 

Tercera:  Los sistemas de representación proporcional procuran trasformar proporcio-
nalmente los votos en escaños.
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Voto Electrónico: implementación de las                   
urnas electrónicas en Jalisco durante el                      
Proceso Electoral Concurrente 2020-2021     
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Artículos

Electronic voting: Implementation of electronic voting machines in Jalisco during 
the Concurrent Electoral Process 2020-2021

Resumen
La modernización de las elecciones 
es un tema importante para cualquier 
país democrático. En México, la ex-
igencia ciudadana la ha vuelto una 
necesidad y si bien es un tema que ha 
avanzado paulatinamente, la imple-
mentación de mecanismos que per-
mitan la modernización de las elec-
ciones es una realidad a medias. Uno 
de los principales reclamos es el costo 
y confiabilidad de estos, ¿qué quiere 
decir? la ciudadanía exige elecciones 
libres, auténticas y democráticas que 
sean congruentes con la situación so-
cial y económica del país, pero tam-
bién que mantengan la certeza en el 
sufragio, así, en primera instancia la 
implementación del voto electróni-
co es una solución a dichas exigen-
cias, pero ¿Cuáles son las principales 
problemáticas en la implementación 
del voto electrónico? 

Palabras clave: Voto electrónico,  ur-
nas electrónicas, consejos distritales, 
elecciones, votos, proceso electoral.

Abstract
The modernization of the election 
process is an important topic for any 
democratic country. In Mexico, the 
citizens demand has turned it into a 
necessity and although this subject 
has gradually progressed, the imple-
mentation of mechanisms that allow 
the modernization of the elections is 
half fulfilled. One of the main grievan- 
ces is the cost and reliability of these 
mechanisms. What does this mean? 
Citizens demand free, authentic and 
democratic elections, consistent with 
the country’s social and economic 
environment and, at the same time, 
elections that uphold their vote’s in-
tegrity, thus at first instance the im-
plementation of electronic voting is a 
solution to such demands, but what 
are the chief drawbacks in the imple-
mentation of electronic voting?

Keywords: Electronic vote, electronic 
voting machines, district council, elec-
tions, votes, electoral process.
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2.	 Recuperado el día 30 de marzo de 2021 en: https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/urna-electronica/    

I. Introducción 

El voto electrónico no es un tema nuevo, en México se han realizado diversas refor-
mas en materia electoral con la finalidad de implementar las nuevas tecnologías de 
información y comunicación (TIC), medidas que se remontan desde 2005 y 2006 en 
los estados de Coahuila y Jalisco, respectivamente, y desde entonces se han mane-
jado modelos de urna electrónica en elecciones ordinarias. Asimismo, el otrora             
Instituto Federal Electoral, aprobó la realización de una prueba piloto para el uso de 
la boleta electrónica en las elecciones de 2012 en los 300 distritos electorales del 
país, sin embargo, aún existen algunas problemáticas que no han permitido transitar 
completamente a esta modalidad de sufragio. Algunas de ellas han sido compiladas 
en este artículo a través de inquietudes recibidas directamente de la ciudadanía, de 
representantes de partidos políticos, supervisores electorales (SE) y capacitadores 
asistentes-electorales (CAES). 

II. Desarrollo 

El 3 de febrero de 2021, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) 
aprobó la utilización de Urnas Electrónicas en el Proceso Electoral 2020-2021 y de-
terminó la instalación en todo el país de 100 urnas de este tipo, 50 en Coahuila y 50 
en Jalisco.  Según datos obtenidos del propio Instituto Nacional Electoral2 estas urnas 
representaron apenas el 0.06% de las 163 mil que se instalaron en dichas elecciones, 
es decir, es solo una pequeña prueba en miras de la utilización de nuevas tecnologías 
en los procesos electorales, empero ¿cuáles son las principales problemáticas en la 
implementación de las urnas electrónicas? a continuación, se resaltan algunas inqui-
etudes recopiladas de los trabajos realizados en los Consejos Distritales del Instituto 
Nacional Electoral: 

Confianza ciudadana y reticencia de partidos políticos
 
En primer lugar, nos enfrentamos a la falta de confianza ciudadana y la reticencia de 
partidos políticos hacia la implementación de las urnas electrónicas, esto en principio 
por el desconocimiento en relación con el funcionamiento y el proceso de instalación 
de las urnas. 

Desde las trincheras de los consejos distritales del Instituto Nacional Electoral, en 
los cuales se gesta su aplicación y socialización con actores políticos y ciudadanía,  
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3.	 Dispositivo de grabación directa. 
4.	 Wolf Iszaevich, Gunnar Eyal, “ México, el voto electrónico y el 2012”. Seguridad, México, núm. 14, julio-agos-

to de 2012, http://ru.iiec.unam.mx/1813/1/Revista%20.Seguridad%20%20M%C3%A9xico%2C%20el%20
voto%20electr%C3%B3nico%20y%20el%202012%20-%202012-09-17.pdf. 

se han manifestado algunas inseguridades y dudas respecto a ésta, entre ellas figuran 
las siguientes: ¿se puede hackear la urna electrónica?, ¿qué ocurre si hay alguna falla 
en la electricidad?, ¿cuáles son las medidas de seguridad para garantizar la certeza 
en el voto? así pues, respecto a estas problemáticas, es necesario explicar tanto a la 
ciudadanía como a los partidos políticos que la urna electrónica es básicamente una 
computadora y/o herramienta con un disco duro que tiene una memoria de usuario 
limitada, ¿qué significa esto? que solo permite un número específico de operaciones, 
en el caso de las urnas utilizadas en el Proceso Electoral 2020-2021, únicamente se 
permitió la emisión de 750 votos por elección, es decir la urna solo tuvo capacidad 
de generar la misma cantidad de votos que cualquier otra casilla física, permitiéndole 
a las y los electores, en el caso concreto de Jalisco, votar por diputaciones federales, 
diputaciones locales y por munícipes.  

Ahora bien, el material con el que está construida es especial para impedir su hackeo, 
desmantelamiento o la alteración de su fin, por este motivo no se encuentran conec- 
tadas a internet y están catalogadas como Direct-Recording Electronic 3 (DRE voting 
machines),4  que por su nombre en inglés, se denominan como dispositivos que 
almacenan directamente la información, sin necesidad de encontrarse conectadas 
a alguna red, por lo que al no estar conectada a internet, la vuelve prácticamente 
invisible para los hackers y los votos no pueden alterarse, máxime que cada vez que 
se efectúa el voto se emite un testigo que es depositado en la misma urna, el cual 
da soporte y certeza a los resultados emitidos. Es en este mismo sentido que única-
mente las y los funcionarios de mesa directiva de casilla designados para ello, con-
taron con las claves para habilitar a la ciudadanía la boleta electrónica, es decir, sin 
las claves asignadas a las personas que fungieron como funcionarias de casilla, las 
cuales fueron previa y ampliamente capacitadas por las y los CAES del INE, a través 
de simulacros y ejercicios para el manejo de las urnas, no se tuvo acceso a la interfaz 
que generaba el voto, por lo cual se previno el mal uso de ésta.
      
Otro factor de seguridad, es que los consejos distritales del Instituto Nacional Elec-
toral, en sesión extraordinaria y ante la presencia de las representaciones partidistas, 
configuraron las urnas electrónicas, es decir, se mostró que cada una de ellas tenía 
cero votos registrados y/o guardados y tuvieron la oportunidad de inspeccionar que 
en su interior no había testigos de votación, de igual forma interactuaron con el dis-
positivo y emitieron algunos votos a manera de prueba, por lo que una vez revisadas 
en su totalidad fueron guardadas en sus respectivas cajas, selladas y firmadas por las 
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5.	 Hernández, María Aidé, “ La democracia mexicana, presa de una cultura política con rasgos autoritarios”, 
Scielo, Revista mexicana de sociología, Ciudad de México, año 2008, vol. 70, núm. 2, abril-junio de 2008, 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S018825032008000200002.

6.	 Chávez-Márquez, Irma Leticia. et al., “Análisis diagnóstico de percepción en adultos jóvenes sobre partici-
pación política y voto electrónico en México”, European Scientific Journal by European Scientific Institute, Chi-
huahua, año 2017, vol. 13, núm. 10, abril de 2017, p. 121, http://dx.doi.org/10.19044/esj.2017.v13n10p120.

7.	 Ibidem, pp. 122-129.

representaciones y las personas integrantes de los consejos, para que, al momento 
de entrega a las presidencias de mesa directiva de casilla tuvieran la oportunidad de 
corroborar que las medidas de seguridad se encontraban inalteradas y por lo tanto 
no habían sido manipuladas después de su programación. 

Ahora bien, en lo que correspondió a las previsiones logísticas de su funcionamien-
to, cada domicilio donde se instaló una urna electrónica, se inspeccionó minuciosa-
mente para prevenir fallas eléctricas y se contó con el apoyo de la Comisión Federal 
de Electricidad, aunado a ello, el INE tuvo a bien emitir un manual para acciones 
en caso de falla de suministro de energía eléctrica. En este aspecto cabe resaltar 
que, cada urna tiene la capacidad de operar con normalidad aún sin suministro de            
energía eléctrica, gracias a sus baterías inalámbricas, las cuales tienen una duración 
aproximadamente de 3 a 4 horas y sumado a lo anterior, para salvaguarda del sufra-
gio, cada sede contó con una planta eléctrica independiente, que permitió asegurar 
su funcionamiento durante toda la jornada electoral. 

Por otro lado, en cuanto a la desconfianza ciudadana, convergen varios elementos, 
tales como la participación en las elecciones, la propia confianza en el gobierno y en 
las instituciones, así como en los actores políticos; actualmente la ciudadanía con-
sidera el voto ya no como un derecho sino como un arma política5 y desde esta             
perspectiva se está gestando un escenario de polarización, que consecuentemente 
lleva a la desconfianza, ya sea por falta de información o por manipulaciones sociales, 
por ejemplo, en México votan menos los ciudadanos de bajos recursos económicos 
que los de posición media o alta6 , lo que implica un reto en la mejora de los procesos 
democráticos.

A partir de un análisis de la base de datos obtenida de la encuesta territorial aplica-
da a nivel nacional por el Centro de Estudios Sociales y Políticos (CESOP) de la LXII 
Legislatura de la Cámara de Diputados en México entre el 21 de noviembre y el 2 
de diciembre de 2014, se obtuvo que, en el rango de edad de 26 a 45 años, el 39% 
de los encuestados considera que el voto electrónico sería menos confiable que el 
sistema actual. Una minoría de 22%, indicó que sería más confiable7 y si bien no pasa 
desapercibida la fecha en la que se realizó la encuesta, lo cierto es que, en el país aún 
existe un gran atisbo de desigualdad, hay comunidades enteras sin acceso a nuevas 
tecnologías de la información, no obstante, según información obtenida de la página
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8.	 Recuperado el día 30 de marzo de 2021 en: https://www.inegi.org.mx/temas/ticshogares/.
9.	 Recuperado el día 30 de marzo de 2021 en: https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/urna-electronica/.
10.	 Artículo 269, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), ha ido en aumen-
to el  acceso de los hogares a internet, en 2020 apenas se alcanzó la cifra del 
60.6%,8  lo cual no resulta favorable para la implementación de nuevas formas 
para ejercer el voto, pues, aunque la tendencia es progresiva, aun no concurren to-
das las condiciones necesarias para expandir el voto electrónico en el país. 

Lagunas legales

Existen aún varias problemáticas de hecho y de derecho que no quedan del todo 
resueltas con la normativa electoral emitida respecto al manejo y traslado de la urna 
electrónica. Una de las inquietudes más importantes surge al momento de la en-
trega de estos dispositivos a las presidencias de las mesas directivas de casilla para 
su posterior traslado a los domicilios donde se instalarán, si bien en el anexo III del 
acuerdo identificado con el número INE/CG96/20219  se señala que las y los CAES al 
entregar en los domicilios acordados la documentación, material y urna electrónica 
a cada presidencia, deberán solicitar la firma del recibo correspondiente de la urna 
electrónica y sus accesorios, no especifica la manera de traslado de los domicilios de 
las y los presidentes de mesa directiva a las casillas. 

Recordemos que el artículo 269 de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales10 señala que los presidentes de los consejos distritales entregarán 
a cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro de los cinco días previos al 
anterior de la elección, diversa documentación electoral, entre ellas las boletas para 
cada elección, para que de ahí se traslade dicha documentación a las sedes de las 
casillas. Sin embargo las urnas electrónicas no tienen la misma facilidad de traslado 
que el paquete de boletas electorales, puesto que cada una de ellas tienen un peso 
aproximado de 21 kilogramos y la caja donde se resguardan mide 76 centímetros de 
alto, lo cual hace extremadamente complicado su traslado para las y los presidentes 
de mesa directiva. En ese tenor ni los manuales, ni los lineamientos emitidos por el 
INE establecen la forma o el procedimiento a seguir y la preocupación radica en la 
protección de la urna y el traslado oportuno a las casillas. 
       
Cabe mencionar que los consejos distritales que se encontraban en el supuesto, 
previeron esta situación y se otorgó el apoyo del Instituto a las presidencias de mesa 
directiva, para el traslado de los domicilios a las casillas, erogando recursos materia-
les y humanos para ello.
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La urna electrónica y el COVID-19

El tema de la planeación y el desarrollo de las elecciones en pandemia viene a añadir-
le un extra de dificultad a la ya de por sí ardua tarea que tiene el Instituto de sal-
vaguardar la democracia en un contexto social y político complicado, no obstante, 
las tareas y objetivos del INE han salido avante ante tales situaciones. De esta forma 
y en seguimiento al marco de las recomendaciones de salubridad e higiene emitidas 
por diversos órganos internacionales tales como la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y la Organización de Estados Americanos (OEA), en las cuales se conmina a 
cumplir con el irrestricto compromiso de las instituciones para realizar elecciones se-
guras, limpias y transparentes que contribuyan a reducir los riesgos de contagio de la 
pandemia derivada del virus denominado Covid-19, el Instituto contempló diversos 
escenarios para mantener todas las medidas de seguridad e higiene.

La preocupación en este sentido radicó principalmente, al momento de usar la urna, 
puesto que las boletas electorales únicamente son manipuladas por un elector y la 
urna electrónica sería utilizada por varios electores durante la jornada electoral. Para 
ello, hubo dos elementos que se tomaron en consideración para la aprobación del 
uso de las urnas electrónicas. El primero fue que de conformidad con varios estudios 
de carácter científico, se concluye que el riesgo de contagio a través de las superficies 
u objetos contaminados es muy bajo; y el segundo elemento se concentró en las 
medidas que emitió el INE para mantener los espacios limpios y descontaminados, 
a través de la sanitización y limpieza continua de áreas comunes, incluyendo la urna 
electrónica. De igual manera, en aras de proteger a la ciudadanía en general, única-
mente se permitió el acceso simultáneo a 2 personas en la casilla y se contó con gel 
antibacterial y cubrebocas para proporcionar al electorado en caso de que no con-
tarán con uno, haciendo hincapié en que nadie que no portara cubre bocas podría 
votar, por lo que ni la urna ni las elecciones representaron un foco de infección y se 
puedo asegurar la emisión del sufragio. 

Complicaciones en la emisión del voto 

Una de las mitificaciones de las urnas electrónicas es que complican la emisión del 
voto, pues se asevera, de forma injustificada, que a la ciudadanía le resulta complica-
do sufragar y en consecuencia habrá o mucho abstencionismo o muchos votos nulos 
al no saber cómo manejar la urna. Referente a esto, hay que recalcar que las urnas 
electrónicas ya fueron utilizadas sin mayores inconvenientes, en diversos procesos 
electorales locales de Coahuila y Jalisco por los institutos electorales locales de esas 
entidades, y recientemente en el año 2020 en las elecciones de Coahuila e Hidalgo, 
tan es así, que en este último ejercicio no se presentaron impugnaciones contra el 
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11.	 Recuperado el día 30 de marzo de 2021 en: https://www.ine.mx/urna-electronica-elecciones-locales-2020/.

resultado de las casillas donde se utilizaron las urnas. Asimismo, el 91% de la ciu-
dadanía que utilizó las urnas manifestó que le resultó fácil usarlas, al 80% le resultó 
rápido el modelo de votación y al 85% le gustaría volver a utilizar las urnas electróni-
cas en las próximas elecciones.11

Las cifras anteriores indican que el procedimiento de votación es sencillo y amigable 
para la ciudadanía, inclusive para las personas con discapacidad, ya que el dispositi-
vo cuenta con sonido para aquellas personas que tienen discapacidad visual y a su 
vez los gráficos resultan fácilmente entendibles para la población que no sabe leer 
ni escribir. A su vez, antes de emitir el voto las y los electores tienen la oportunidad 
de verificar su selección y posteriormente emitir el testigo de su votación, tampoco 
se trastoca el derecho de los ciudadanos a anular su voto e inclusive votar por algún 
candidato no registrado, es decir la boleta digital contó con todo el abanico de op-
ciones que ofrece una boleta tradicional. Resulta importante destacar que se redujo 
considerablemente el debate en los consejos distritales y/o municipales respecto a 
la validez o no del voto, porque la intención del electorado no se supeditó a la inter-
pretación o clasificación, ni de las y los funcionarios de mesa directiva de casilla, ni de 
los consejos, lo que sí acontece cuando se utilizan boletas tradicionales, pues en oca-
siones la intención del voto no es clara y se deja a interpretación de otros la voluntad 
del sufragio, lo que puede dar pie a que los cómputos se prolonguen y se terminen 
impugnando los resultados por parte de los partidos políticos. De igual forma, abonó 
a la disminución de la nulidad de votos emitidos a favor de una coalición, ¿cómo?, en 
estos casos la urna realizó una especie de cruce previo para validar la información de 
los partidos elegidos y si no se encontraban en coalición se lo hizo saber a las y los 
sufragistas, facilitándole al electorado el ejercicio del voto, pues se evitaron errores 
comunes como marcar dos partidos que no estuvieran coaligados.

Uso de la Urna Electrónica: Análisis en el Proceso              
Electoral 2020-2021 en el 07 Distrito Electoral en el                  
Estado de Jalisco 

A la conclusión de la Jornada Electoral y ante la expectativa de representantes de 
partido político, observadores electorales y personal del Instituto, se esperaba que 
las urnas electrónicas fueran las primeras en arribar al consejo distrital del Instituto 
Nacional Electoral, ya que, por su naturaleza, al cerrar la casilla, se obtenían inmedia-
tamente los resultados. Sin embargo, los inconvenientes radicaron en los siguientes 
puntos:  
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1.	 Problemas de resguardo y traslado de la Urna Electrónica al Consejo Distrital a 
través del Dispositivo de Apoyo para el Traslado de las presidencias de Mesa Direc-
tiva de Casilla. Esto abarcó dos situaciones, la primera y tal como se expone en este 
trabajo, el traslado de las urnas es un trabajo complicado por su peso y tamaño y la 
segunda, por el estado meteorológico en algunos distritos de Jalisco donde se utilizó 
el dispositivo, puesto que aproximadamente a la hora de la clausura de la casilla 
comenzó a llover, dificultando el traslado a los consejos distritales, en este sentido 
fue más sencillo trasladar el paquete electoral de menor peso que la urna electróni-
ca.   

     
Ahora bien, en cuanto a la fiabilidad en los resultados y funcionamiento de los dis-
positivos, ocurrieron los siguientes incidentes: 

1.  Falló la impresión de los testigos de voto, por lo que hubo una cantidad de testi-
gos que no fueron impresos, cabe resaltar que esto solo ocurrió en una urna.  

2.  Una urna electrónica fue objeto de recuento porque no se imprimió dos veces el 
Acta de Escrutinio y Cómputo, por lo tanto, no había acta dentro del paquete elec-
toral.  

3.  Otra urna electrónica se recontó por no haberse colocado el Acta de Escrutinio y 
Cómputo fuera del paquete electoral.  

Así pues, podemos observar que por fallas en la urna electrónica únicamente se 
configuró una causal de recuento, sin embargo, por error humano hubo más cau-
sales, demostrando que la fiabilidad del ejercicio del voto electrónico va más allá de 
la perfectibilidad humana, contabilizando 3 urnas recontadas de 9 que se instalaron 
en el 07 Distrito Electoral del estado de Jalisco, no hubo errores aritméticos, tampo-
co incidentes que impidieran ejercer el voto de la ciudadanía, al contrario, se realizó 
de manera expedita y fácil, lo que se vio reflejado en que no se presentaron ningún 
tipo de impugnaciones contra los resultados de las casillas que utilizaron la urna 
electrónica.  

Asimismo, dentro de las opiniones recabadas por las presidencias de mesa directi-
va de casilla, mismos que tuvieron a bien compartirnos en el consejo, hubo gratas 
expresiones de la modernización del voto, centrándose los comentarios en la expe-
dites y economía de las elecciones.  
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III. Conclusión  

Tal como se refirió en el proemio de este artículo, el dinamismo social ha exigido la imple-
mentación de nuevas tecnologías por parte de las instituciones democráticas,  casos de 
grandes países con poblaciones mayores a las de México, tales como Esta dos Unidos de 
América y Brasil, donde desde hace mucho tiempo se implementa el voto electrónico, han 
probado que la modernización de las elecciones no soslaya de modo alguno la certeza y 
la fiabilidad de ellas, al contrario, conduce a un ahorro humano y económico. Nos encon-
tramos en una era donde se trata de concientizar a la población, del respeto a la socie-
dad misma y donde se valora la colaboración entre todas y todos, hemos aprendido que 
avanzar en el beneficio individual es en igual medida posible que avanzar en el beneficio 
colectivo. 

Por ello es importante que las instituciones evolucionen y mejoren sus procesos para 
que sean congruentes con la situación social y económica de la ciudadanía. Es tiem-
po de modernizar y optimizar los procesos electorales, dejando de lado ideologías 
políticas que consecuentemente atrasan y truncan la evolución democrática.  Para 
ello se necesita de la colaboración de partidos políticos, ciudadanía y autoridades 
electorales para mantener instituciones sanas que respondan al continuo cambio 
social.

Así, en materia de planeación y coordinación del voto electrónico, el Instituto Na-
cional Electoral ha logrado un gran avance, mismo que continuará en los procesos 
electorales siguientes, empero, es indispensable que a la par, se gane terreno en la 
legislación y promoción del voto electrónico, como ya se señaló en el presente traba-
jo, todavía no existen las condiciones sociales para que todas y todos los mexicanos 
accedan a una conexión a internet y por ello la implementación de nuevas formas 
de sufragar se vuelve complicada y de difícil acceso para gran parte de la ciudadanía. 
También se requiere que los actores políticos se involucren y colaboren con la pro-
moción del perfeccionamiento democrático, más allá de politizaciones. 

El voto electrónico aumenta la certeza, reduce tiempos y trabajo, lo que representa 
grandes ahorros económicos y muchos beneficios ambientales, por mencionar solo 
algunos, es tiempo de actuar y trascender a través de una democracia consolidada 
en el beneficio de todas y todos. 
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Resumen
La transición democrática en México 
ha tenido como una de sus conse-
cuencias más marcadas el incremen-
to de la competitividad electoral, esto 
caracterizado por la ejecución de la 
práctica aliancista como la estrategia 
predilecta de las fuerzas políticas de 
cara a enfrentar los procesos electo- 
rales. No obstante, este fenómeno es 
complejo y va mucho más allá de su 
dimensión estrictamente estratégica. 
En ese orden de ideas, en el presente 
artículo se contextualiza la génesis 
y praxis de la figura aliancista, y se 
abordan los preceptos normativos 
que rigen su ejercicio y que, de algu-
na manera, han marcado su desa- 
rrollo. Asimismo, profundizando en el 
incremento progresivo de las alianzas 
electorales de tipo subnacional, se 
analizan los comicios de gobernador 
suscitados en el año 2021.   

Palabras clave: Alianzas electorales, 
normatividad electoral, pragmatismo 
político, dimensión subnacional, elec-
ciones de gobernador.  

Abstract
The increase in electoral competi-
tiveness has been one of the most 
relevant consequences of Mexico´s 
democratic transition; being the 
pre-electoral coalitions the political 
parties’ most deployed strategy in or-
der to face elections. However, this 
phenomenon is complex and goes 
far beyond its strictly strategic dimen-
sion. In that sense, the genesis and 
praxis of said coalitions are contex-
tualized in this paper, the normative 
precepts that regulate its exercise 
and had shaped its development are 
addressed too. In addition, delving 
into the progressive increase in sub-
national pre-electoral coalitions, the 
governor's elections held in 2021 are 
analyzed.

Keywords: Pre-electoral coalitions, 
electoral regulation, political pragma-
tism, subnational level, governor elec-
tions.
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Planteamiento introductorio

Desde la década de 1980 y de manera incremental, tintes mucho más democráticos 
han sido visibles en los procesos electorales suscitados en México. Entre otros, facto-
res como la inclusión del principio de representación proporcional; condiciones más 
equitativas de contienda para los partidos políticos; la creación y mejora continua 
de un órgano federal (ahora nacional) electoral autónomo; el perfeccionamiento de 
un sistema electoral por la vía de las reformas; y, las bases efectivas de regulación 
en torno al desarrollo de los comicios y comportamiento de los actores que en ellos 
intervienen y compiten3,  no solo han dado pie a la transición democrática del país, 
sino también a la cristalización de un incremento en la competitividad electoral, un 
síntoma de la propia democracia según los expertos. 

De forma paulatina, la anteriormente llamada oposición fue adquiriendo fuerza y 
espacios de poder a lo largo del territorio nacional, y en los distintos órdenes de 
gobierno, mientras el extinto sistema de partido hegemónico se convertía en uno de 
tipo multipolar. Desde hace varios años, nuestro sistema electoral encuentra en la 
alternancia uno de sus comunes denominadores más representativos, y en la figura 
de las alianzas electorales, la estrategia más recurrente de competencia partidista. 

En un inicio, dichas figuras de participación asociativa fundamentaron su existencia 
en la premisa de derrotar al Partido Revolucionario Institucional (PRI). No obstante, 
con el paso de los años y ante las distintas reconfiguraciones de balance político, esta 
estrategia, en su generalidad, no solo se ha venido replicando exponencialmente (so-
bre todo por dicho partido), sino que ha sido un recurso reiteradamente empleado 
por el oficialismo. En la actualidad, por el partido Movimiento de Regeneración Na-
cional (MORENA), fuerza política de elevado crecimiento que, al día de hoy, además 
de la presidencia, detenta una buena parte de los gobiernos estatales, así como el 
contingente legislativo más numeroso a nivel federal. 

Más allá de los reflectores que atrae una contienda presidencial y la oferta política 
que gira en torno a ella, sin duda, el ámbito más interesante para analizar la prác-
tica aliancista es el estatal. Primero, por el alto grado de descentralización política 
experimentado y sus consecuencias, pues aun cuando la contienda electoral se ha 
regulado y democratizado, las lógicas centralistas de poder en los órdenes locales de 
gobierno (estatal y municipal)4 siguen siendo evidentes, al igual que marcadas tradi-
ciones partidistas en ciertas entidades del país.

3.	 Torres, Ignacio y Ahuactzin, Carlos, “Democracy and electoral reforms in Mexico”, Derecho Global. Estudios 
sobre Derecho y Justicia, México, año 4, núm. 11, marzo – junio, 2019, p. 151.

4.	 Peschard, Jacqueline, “La Dimensión Federal de la Democratización Electoral”, en Peschard, Jacqueline         
(coord.), El Federalismo Electoral en México, México, UNAM-Miguel Ángel Porrúa, 2008, pp. 19-170.
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Segundo, porque en dicha arena electoral, es donde las estrategias integrales de los 
partidos con registro nacional son más propensas a observarse; generalmente en el 
marco de combinaciones muy peculiares, configuradas por una dinámica de interés 
partidista de corte nacional y las condiciones locales de competencia electoral. Y, 
tercero, porque los registros empíricos y número de observaciones, además de ser 
amplios en cantidad, se suscitan en distintos momentos tanto en clave vertical como 
horizontal del calendario electoral; donde la concurrencia ha mostrado ser un factor 
determinante de conformación aliancista.5      

La figura de las alianzas electorales ha atravesado por distintos tamices de inter-
pretación, sufrido importantes transformaciones normativas, y en diversos sentidos, 
servido estratégicamente a las fuerzas políticas durante las últimas décadas. Es igual 
de cierto que por sí misma es polémica, mediática, y muestra un marcado efecto de 
exacerbación cuando sus integrantes no comparten preceptos ideológicos y/o se 
sitúan como rivales históricos (alianzas PAN-PRD y PAN-PRI-PRD) en la cosmovisión 
del electorado. 

Por lo anterior, habiendo contextualizado sucintamente su génesis y praxis, así como 
resaltado las motivaciones de centrar este análisis en las elecciones subnacionales 
-puntualmente las de gobernador-, resulta menester analizar la concepción teórica 
y técnica de las coaliciones preelectorales y aquello que dicta la norma en torno a 
las figuras jurídicas a través de las cuales se pueden cristalizar en una contienda.          
Conviene también efectuar una descripción y valoración del incremento de su prác-
tica, destacando las particularidades de los comicios más recientes. En ese sentido y 
orden es que se desahogan los apartados subsecuentes de este artículo.

Definiciones y normatividad electoral

En el plano teórico, las alianzas electorales refieren a un conjunto de partidos que 
coordinan sus fuerzas en torno a un candidato para obtener un mejor desempeño 
electoral, tanto cuantitativa como cualitativamente;6  implicando en todo momento 
una negociación fundamentada en la relación costo-beneficio, para cada una de las 
partes, mismas que, hipotéticamente encuentran motivaciones suficientes para no 
enfrentar una elección por su propia cuenta.7 

5.	 Reynoso, Diego y Espinosa, Orlando (coord.), ¿Alianzas Contranatura o Antihegemónicas? Las Alianzas PAN-
PRD en los Estados Mexicanos, México, Tirant Lo Blanch, 2017. 

6.	 Reynoso, Diego, “Alianzas electorales y contingentes legislativos en los estados mexicanos”, Revista Mexi-
cana de Sociología, México, vol. 72, núm. 1, enero – marzo, 2010, p. 114.

7.	 Méndez de Hoyos, Irma, “Coaliciones preelectorales y competencia partidista en México a nivel federal y 
local (1994-2011)”, Política y Gobierno, México, vol. 19, núm. 2, segundo semestre, 2012, p. 151.
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A nivel subnacional, en el sistema electoral mexicano, las citadas asociaciones en-
cuentran dos vías para su concreción formal, a saber, las coaliciones y las candidatu-
ras comunes. 

Las primeras son entendidas por el Instituto Nacional Electoral (INE) como la unión 
de dos o más partidos para postular a las y los mismos candidatos,8  registrando un 
convenio ante el Organismo Público Local Electoral correspondiente; y, se rigen por 
lo estipulado en los artículos 85, 86, 87, 88 y 89 de la Ley General de Partidos Políti-
cos, un ordenamiento jurídico federal. Esta ley, en conjunto con las constituciones 
de las entidades federativas y la legislación electoral local, permiten y establecen las 
condiciones para conformar candidaturas comunes, definidas como la unión de dos 
o más partidos políticos, sin mediar coalición, para postular al mismo candidato, fór-
mulas o planillas.9

Sus estipulaciones varían según la entidad federativa, principalmente en cuestión de 
los porcentajes de candidaturas. 

Las alianzas electorales han atravesado un largo camino en términos de su regulación 
a través de la norma. No fue sino hasta 1990, que, como resaca de una controversial 
elección en 1988, dicha figura fue específicamente reglamentada, donde si bien los 
costos de aliarse incrementaron dada la ardua tarea procedimental, los posibles divi-
dendos de llevar a cabo esa práctica resultaban también muy atractivos.10 En especial 
medida, el mayor incentivo de formar una coalición radicaba en la posibilidad de 
distribución de votos entre socios políticos, y, por ende, garantizar la manutención 
del registro de los partidos pequeños y la fuerza electoral para los partidos grandes. 
De esa forma, los partidos pequeños quedaban cobijados por la figura del partido 
grande, a expensas de sacrificar conocimiento y certidumbre sobre su fuerza política 
(traducida en votos) y su imagen ante el electorado.

Aquí resulta de sustantiva importancia tomar en consideración que, a principio de los 
años noventa, mientras la creciente oposición política pugnaba por condiciones de 
mayor equidad en la arena electoral, existía una imperiosa necesidad por legitimar el 
sistema y los procesos electorales. Así, entre otros aspectos, las alianzas electorales 
fueron normadas para elevar las posibilidades de triunfo de los partidos. Dicha nor-
matividad específica tuvo sustantivos efectos en el número de partidos existentes y 
en sus relaciones políticas, haciendo que su triunfo o manutención dependiera bási-
camente de una buena negociación.

8.	 Instituto Nacional Electoral, “¿Qué es una coalición?”, Central Electoral, 2018. 
9.	 Código Electoral del Estado de México, 2014, última reforma: 27 de agosto de 2021, México, p. 23.
10.	   Decreto 5 de 1990 [H. Congreso de la Unión] por el que se reforman y adicionan los artículos 5, 35 fracción 

III, 36 fracción I, 41, 54, 60 y 73 fracción VI, base 3a. y se derogan los artículos transitorios 17, 18 y 19, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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En ese tenor, a la par de los crecientes índices de alternancia en los tres órdenes de 
gobierno y del incremento de la práctica aliancista, la reglamentación a este respecto 
se mantuvo medianamente similar hasta el año 2006, cuando se estableció que los 
partidos de nuevo registro no podrían formar parte de una alianza electoral hasta 
que no compitiesen individualmente y sobrepasasen el umbral requerido, situán-
dolos así en una condición de desventaja frente a los partidos grandes y coaliciones 
ya existentes, pero, atinadamente, evitando la gestación y manutención de partidos 
satélite. 

En el año 2008, la distribución de votos quedó prohibida en los comicios federales, 
a la par de que cada uno de los partidos debería, en lo sucesivo, aparecer con su 
emblema en la boleta. Los votos en conjunto se sumarían al candidato, mientras 
otra contabilización lo haría por partido para efectos de contraste con el umbral de 
representación.11  Posteriormente, la reforma efectuada en el año 2014, a través de 
la creación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) 
y la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), “obligó a la armonización de los textos 
legales estatales, sin dejar de contemplar la autonomía de las entidades federati-
vas”,12  buscando que las condiciones fueran lo mayormente posible emuladas por 
las entidades federativas, en un ánimo de democratizar las contiendas en el ámbito 
de lo local. 

En esta última modificación sustanciosa a la normativa electoral, se refuerza la        
participación conjunta de los partidos mediante la figura de la coalición, que sean 
sujetos al escrutinio de su fuerza electoral propia y todas las implicaciones legales 
que de ello se deriven. Aun cuando en elecciones estatales es posible efectuar una 
traslación de votos esto mediante la figura de la candidatura común, el hecho de 
tener opciones sobre qué figuras constituir brinda posibilidades de decisión a los 
partidos al momento de negociar términos y estrategias de colaboración. Se puede 
pensar que enfrentar una elección del ejecutivo estatal a través de una candidatura 
común no solo rompería con la dinámica nacional generada a partir de los referidos 
procesos de homologación electoral, sino que evidencia la intención de realizar una 
acreditación discrecional de los votos. Además de los potenciales perjuicios destaca-
dos, los partidos grandes podrían enfrentarse a un bajo rendimiento de los socios 
políticos; por ende, la figura de la candidatura común tiende a ser mayormente uti-
lizada en entornos de concurrencia electoral y/o en los niveles municipal y distrital, 
con base en dinámicas contextuales muy específicas donde el intercambio resulta 
mucho más viable y mutuamente benéfico.   

11.	 Méndez de Hoyos, Irma, “Coaliciones preelectorales y competencia...”, cit., p. 164.
12.	 Devoto, Lisandro y Olmeda, Juan, “Juntos pero revueltos. Estrategias electorales y coaliciones partidarias 

para la elección de diputados locales en los estados mexicanos (2000-2016)”, Colombia Internacional, Co-
lombia, núm. 90, abril-junio, 2017, p. 170.
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En el marco de los ajustes propuestos por la reforma de 2014, se destaca también el 
establecimiento de un sistema uniforme de coaliciones para los procesos federales 
y locales, introduciendo las coaliciones flexibles y modificaciones en las parciales.13 
Los temas que corresponden al ejercicio de recursos y a la paridad de género fueron 
observados con mayor énfasis, elevándose los niveles de fiscalización en este rubro, 
y de participación en términos de las cuotas de género. 

La evolución de las alianzas electorales y los                   
comicios de gobernador en 2021

La práctica aliancista de nivel federal se presentó en el año 2000, cuando el binomio 
PAN-PVEM ganó la presidencia, y desde entonces ha sido un común denominador 
en todos los comicios subsecuentes. Por su parte, a nivel estatal, los indicadores de 
presencia se han incrementado gradualmente, pasando de un 13% contabilizado 
en el sexenio de Salinas de Gortari (1988-1994), a un 38% durante la administración 
de Zedillo Ponce de León (1994-2000); y consecutivamente, a un 91% al finalizar el 
período de gestión de Vicente Fox (2006).14 Para 2012, el fenómeno alcanzó una 
presencia constante en todos los procesos electorales de nivel estatal, misma que 
guarda vigencia hasta el año corriente. 

Los procesos electorales de 2021 no fueron la excepción, pues las 15 contiendas, 
correspondientes a las entidades que renovaron a su ejecutivo estatal, registraron 
alianzas electorales al interior de su oferta política (ver Tabla 1). A excepción de 
Querétaro (el único estado que contó con solo una figura de participación asociativa) 
el resto de las entidades presenciaron dos alianzas en sus contiendas locales. Los 
datos también corroboran que la estrategia aliancista no solo es la más emplea-
da, sino la que, estadísticamente, genera mayores dividendos, pues en 13 de las 15 
(86.6%) elecciones, una alianza electoral fue la que se alzó con la victoria. 

En torno a las opciones de voto, se pudo observar la participación individual de mu-
chas fuerzas políticas de poder electoral limitado. Salvo los casos de MORENA en 
Guerrero (Evelyn Salgado), de Movimiento Ciudadano en Nuevo León (Samuel García) 
y Campeche (donde Eliseo Fernández obtuvo el segundo lugar de la votación), los 
partidos que enfrentaron los comicios en el terreno de lo individual se vieron suma-
mente opacados por los porcentajes de votación de las coaliciones y/o de los parti-
dos fuertes que en contados casos no ejecutaron alianza alguna.

13.	 Decreto 135 de 2014 [H. Congreso de la Unión] por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral.

14.	 Reynoso, Diego, La estrategia dominante. Alianzas electorales en los estados mexicanos 1988-2011, 1ª ed., 
Argentina, Teseo, 2011, pp. 84-86.
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Para resaltar en el terreno de lo empírico la dinámica nacional que guardan los pro-
cesos electorales subnacionales, conviene apuntar la composición de las coaliciones 
encontradas en estas elecciones. Ello con la presencia de dos grupos predominantes: 
MORENA-PT-PVEM y PAN-PRI-PRD, desde los cuales se derivaron algunas variantes 
de alianzas seguramente en función de las condiciones locales particulares, pero que 
guardaron cierta lógica asociativa en el grueso de las observaciones. 

 

Tabla 1. Alianzas electorales en comicios de gobernador en México (2021)

Estado 
Opciones 

de
voto

Número 
de

alianzas
Integración 
de alianzas

Margen 
de

victoria

Fuerza 
política 

vencedora

Baja California 7 2 *MORENA-PVEM-PT
*PAN-PRI-PRD 17.49 MORENA-PVEM-PT

Baja California 
Sur 10 2

*MORENA-PT
*PAN-PRI-PRD-

PHBCS-PRS
5.98 MORENA-PT

Campeche 7 2 *MORENA-PT
*PAN-PRI-PRD 1.4 MORENA-PT

Chihuahua 8 2
*MORENA-PT-

NACH
*PAN-PRD

9.7 PAN-PRD

Colima 7 2 *MORENA-NAC
*PAN-PRI-PRD 6.03 MORENA-NAC

Guerrero 8 2 *PRI-PRD
*PT-PVEM 4.24 MORENA

Michoacán 7 2 *MORENA-PT
*PAN-PRI-PRD 2.85 MORENA-PT

Nayarit 8 2
*MORENA-PT-

PVEM-NAN
*PAN-PRI-PRD

28.78 MORENA-PT-PVEM-
NAN

Nuevo León 7 2
*MORENA-PT-
PVEM-NANL

*PRI-PRD
8.81 MC

Querétaro 10 1 *PAN-QI 30.07 PAN-QI

San Luis Potosí 9 2 *PVEM-PT
*PAN-PRI-PRD-PCP 4.77 PVEM-PT

Sinaloa 8 2 *MORENA-PS
*PAN-PRI-PRD 24.11 MORENA-PS

Sonora 6 2
*MORENA-PT-

PVEM-NAS
*PRI-PAN-PRD

16.43 MORENA-PT-PVEM-
NAS

Tlaxcala 7 2
*MORENA-PVEM-

PT-NAT-PEST
*PRI-PAN-PRD-

PST-PAC
11.79 MORENA-PVEM-PT-

NAT-PEST

Zacatecas 9 2
*MORENA-PT-

PVEM-NAZ
*PAN-PRI-PRD

10.91 MORENA-PT-PVEM-
NAZ

   Fuente: Elaboración propia con datos de los Institutos Electorales de los estados.
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En cuanto a los resultados se refiere, primero, se resalta que hubo elecciones muy 
cerradas, tales como las de Campeche (MV=1.4), Michoacán (MV=2.85) y Guerrero 
(MV=4.24); y otras poco competitivas, como lo fueron Querétaro (MV=30.07), Nayarit 
(MV=28.78) y Sinaloa (MV=24.11); y, segundo, que el balance electoral se inclinó a 
favor de MORENA, pues en alianza (10) y de manera individual (1), obtuvo un total de 
11 (73.3 %) de las 15 gubernaturas en disputa. Cabe señalar que la alianza PAN-PRI-
PRD en su conjunto no ganó ninguna elección. En Querétaro, Acción Nacional solo 
se coaligó con el partido Querétaro Independiente, mientras que, en Chihuahua, se 
hizo de la victoria teniendo como único socio al PRD. Las dos gubernaturas restantes 
se las dividieron la alianza PVEM-PT socios habituales de MORENA en el resto de los 
comicios (San Luis Potosí) y Movimiento Ciudadano (Nuevo León).

El periodo electoral 2020-2021 es una clara muestra de que las alianzas electorales 
seguirán siendo parte fundamental de los comicios, y que los partidos, han asumido 
las reglas (formales e informales) del juego político de la negociación como la premi-
sa dominante de competencia. 

Conclusión

Indiscutiblemente, la figura de las alianzas forma parte importante del paisaje elec-
toral mexicano. A lo largo de los años, los partidos políticos han encontrado en ella 
beneficios importantes; en un inicio se consagró como la vía por la que la oposición 
hacía frente a un anquilosado, pero también desgastado oficialismo priista. Después, 
en virtud de los dividendos y altos beneficios asociados a esta práctica, se convirtió, 
por igual, en la estrategia de partidos grandes y pequeños para garantizar un mayor 
número de votos y la manutención de su registro, respectivamente. Finalmente, aun 
cuando las estipulaciones normativas de carácter electoral han reducido los benefi-
cios obtenibles por medio de la mera asociación, el incremento de la competitividad 
electoral y los retos que plantea el escenario político mexicano han orillado a las 
fuerzas políticas a verse inmersas en la dinámica aliancista, pues como pudo consta-
tarse en los comicios del año 2021, ésta parece ser la estrategia más rentable para 
ganar elecciones.   

La normatividad y las alianzas electorales han evolucionado de manera paralela, 
pues, así como su ejercicio se normó para garantizar condiciones más equitativas 
de competencia, la norma ha evolucionado para que, en el marco de las figuras de 
participación asociativa, solo prevalezcan los partidos que mediante los índices de 
votación muestren cristalizar el principio democrático de representación. Es igual de 
cierto que el diseño institucional del federalismo mexicano aún muestra margen de 
maniobra y dilemas de acción en torno a lo que acontece en los comicios estatales.
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La concurrencia electoral también ha jugado en favor del marcado pragmatismo con 
el que los partidos diseñan y ejecutan distintas y cambiantes estrategias en el marco 
de lo permitido, tanto por la normativa federal como por la local. Quizá el reto más 
ambicioso para el sistema electoral mexicano, más allá de la ya existente mas no 
obligatoria figura de la coalición de gobierno, sea lograr un medio eficaz por el cual 
las alianzas electorales (coaliciones y candidaturas comunes) contraigan obligaciones 
compartidas y más puntuales pensando en el ejercicio de gobierno.

Si bien el presente artículo buscó centrarse en los resultados electorales correspon-
dientes a las gubernaturas de 2021, no debe obviarse que en el referido período, 
también se disputaron los cargos a diputados federales comúnmente llamadas 
elecciones intermedias. Probablemente, el sentido del sufragio ejercido en favor de 
MORENA, se haya basado en una lógica de ratificación para el ejecutivo federal; en 
ese tenor y con base en los resultados positivos para el oficialismo, será loable que 
en los años siguientes observemos, a nivel federal y estatal, la reiteración de una 
coalición encabezada por MORENA. La alianza PAN-PRI-PRD parece mostrar menos 
señales de vida y poca motivación para su emulación en los procesos electorales 
subsecuentes, pues, como se apuntó previamente, no rindió los frutos esperados 
en 2021. Sin embargo, ello no significa que dichos partidos no buscarán encabezar 
otras asociaciones para hacerle frente a MORENA. 
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El límite en los spots electorales en radio y 
televisión, en el ejercicio de la libertad de           
expresión

Ensayos

The limit on the electoral spots on radio and television, in the exercise of              
freedom of speech

Resumen
En este ensayo se revisará la evolu-
ción de la normatividad que se apli-
ca a la asignación de los tiempos de 
estado en radio y televisión con sus 
reformas respectivas, así como la 
calidad y cantidad de los spots exis-
tentes, para determinar si la cantidad 
de spots electorales realmente es efi-
caz o si la gente se encuentra sobre-
expuesta a ellos. También se evaluará 
si el contenido de los spots realmente 
transmite información que haga que 
el votante pueda formarse una opinión 
para ejercer su voto de manera infor-
mada. 

Palabras clave: Radio, televisión, 
spots electorales, libertad de ex-
presión, voto informado.

Abstract
This essay will review the evolution 
of the normativity applied to the              
assignation of radio and television 
slots belonging to the State, alongside 
its respective reforms, as well as the 
quality and quantity of the existing 
spots, to determine if the number of 
electoral spots is effective or if peo-
ple are being overexposed to them. 
It will also evaluated if the content of 
the spots really transmits informa-
tion that allows the voter to form an 
opinion to exercise their vote in an 
informed manner.

Keywords: Radio, television, elector-
al spots, freedom of speech, informed 
vote.
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I.  Introducción

En la actualidad, durante los Procesos Electorales, se transmite una gran can-
tidad de spots, tanto de las autoridades electorales, como de los partidos 
políticos, a los cuales se les asigna un determinado número de ellos, para 
el debido ejercicio del derecho a la información y a la libertad de expresión.
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En la Constitución Mexicana, se establecen estos derechos:
La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o ad-  
ministrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los dere-
chos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la in-
formación será garantizado por el Estado. Toda persona tiene derecho al li-
bre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. El Es-
tado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y                                                                                                                            
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones...2

En la Constitución, en el Artículo 41, Numeral III, se designa al Instituto Nacional Elec-
toral como el administrador de los tiempos de estado en radio y televisión y se deter-
mina la manera en la que se podrá ejercer la propaganda electoral en estos medios.

En 2014 con la reforma electoral, se les asigna tanto a las autoridades electorales como 
a los partidos políticos, determinados espacios gratuitos en la radio y televisión, para la 
transmisión de sus spots electorales. Esta distribución de espacios se regula en el Regla-
mento de Radio y Televisión en Materia Electoral, y en la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (LGIPE): “Dentro de los procesos electorales federales, a 
partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el Instituto ten-
drá a su disposición 48 minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión”.3

II.  Desarrollo

En Estados Unidos aparecieron los primeros spots electorales en los años 50,                  
representando el sometimiento de la voluntad pública a la espectacularidad visual. En 
el análisis de los spots en esos años, encuentran que aplicaron técnicas estratégicas 
publicitarias aceptadas, pero también técnicas subliminales negativas, estas últimas 
entorpeciendo el derecho de los ciudadanos a recibir información que no esté mani- 
pulada. Los medios que proporcionan la información no deben usar su libertad de ex-
presión para engañar o manipular a la gente, al utilizar los spots negativos, lo que están 
haciendo es agredir al votante potencial, al no respetar su derecho a la información.

2.	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1917, Art. 6.
3.	 Instituto Nacional Electoral, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Art. 165, numeral 1
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En México, el Instituto Federal Electoral (IFE) se constituyó en una pieza clave del 
sistema electoral mexicano, con la misión esencial de generar condiciones de certeza 
y confianza en la vida electoral, y sobre todo en la organización de los comicios fede-
rales. Al menos desde su ciudadanización con la reforma de 1994, el IFE logró esta-
blecer condiciones de certeza electoral con base en cuatro premisas fundamentales: 
1) su legitimidad como un órgano esencialmente técnico; 2) una delimitación precisa 
de competencias entre las autoridades que intervienen en los procesos electorales, 
sean éstas federales o locales; 3) la transparencia de sus actividades y la partici-
pación de los actores en contienda –los partidos– en la definición de cada una de las 
etapas de los procesos electorales; y 4) la generación de condiciones de certidumbre 
jurídica en cada una de las etapas de la organización de las elecciones, es decir, el 
principio de definitividad.

A partir de 1997, las elecciones se convirtieron en un gran negocio para los medios 
de comunicación en México. Los resultados obtenidos por la oposición anunciaban 
el fin del régimen autoritario existente, parecía que el largo proceso de transición 
democrática iniciado veinte años antes concluiría exitosamente.

En la contienda presidencial del año 2000, cuando fue derrotado el PRI, ya era evi-
dente la poderosa función de la radio y la televisión como vehículos de comunicación 
y propaganda política, el creciente peso que tienen en todo lo que concierne a la 
política mexicana, pero particularmente en las campañas electorales.

Probablemente sea en la política, más que en otras áreas de la vida social, donde 
juegan un papel fundamental los medios que transmiten masivamente datos y           
opiniones que van dirigidos a los ciudadanos por parte de gobernantes, legisladores, 
magistrados y líderes partidarios. Esto se debe a que la política es básicamente una 
actividad de comunicación, esto es, un proceso en el cual se expresan, reciben y 
comprenden significados a través de las diversas formas del lenguaje, por lo cual los 
medios son muy importantes para realizarla. Los políticos tienen que comunicarse 
con los ciudadanos ya que requieren su aceptación (activa o pasiva) tanto para lle-
gar al poder como para ejercerlo. Los medios de comunicación son vitales para que 
la opinión pública esté de acuerdo con las acciones y los intereses de quienes se             
dedican a la política.

En el 2006, la ley electoral permitía a los partidos políticos la contratación de tiempo 
aire para difundir sus mensajes promocionales en el formato, tiempo y estilo que 
mejor sirvieran a sus objetivos y estrategias de comunicación. Sin embargo, al térmi-
no de las elecciones, se cuestionó mucho el modelo de comunicación donde era 
permitido comprar tiempo aire, tanto por la sociedad civil como por la clase política.

Ensayos
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Se ponía en duda el espíritu del financiamiento público que rige el marco electoral 
ya que más del 70% de los recursos de los partidos eran utilizados para comprar 
espacios publicitarios a las televisoras. También se dijo que los contenidos eran poco 
informativos y muy negativos. Este conflicto propició en el Congreso de la Unión el 
clima necesario para cambiar completamente las condiciones de acceso a los me-
dios de comunicación, y surgió la Reforma Electoral 2007-2008, dando lugar a un 
modelo que, prohibiendo la contratación de tiempo aire, sustentaría el acceso de los 
partidos a la radio y la televisión en el tiempo oficial que los medios de comunicación 
aportan como pago en especie por comercializar la señal para ellos concesionada 
por el Estado mexicano.

El aspecto central de este modelo de comunicación, es un nuevo régimen de                
prerrogativas en el que se otorga a los partidos políticos el derecho de difundir sus 
mensajes políticos y electorales a través de los tiempos de que dispone el Estado en 
todas las estaciones de radio y canales de televisión. En consecuencia, se les garanti-
za el acceso gratuito a estos medios durante periodos electorales y fuera de ellos. De 
manera complementaria, se asigna también parte de los tiempos del Estado en esos 
medios a la difusión de las campañas institucionales de las autoridades electorales 
del país.

El IFE quedó como la única autoridad responsable de administrar los tiempos del 
Estado en radio y televisión destinados a la propaganda de los partidos políticos y 
a la difusión de campañas institucionales de las autoridades electorales. Cualquier 
persona u organización distinta del IFE tenía prohibido comprar o difundir mensajes 
electorales en esos medios.

Al garantizar a los partidos políticos el acceso a estos tiempos y definir reglas claras 
para el ejercicio de esta prerrogativa, la reforma electoral evita la proliferación de 
campañas basadas en la contratación de espacios mediáticos, al tiempo que se 
estimula la realización de campañas menos dependientes del dinero y más equita-
tivas.

El 10 de febrero de 2014 hubo una reforma constitucional en materia político-elec-
toral, y las Leyes Generales de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y de 
Partidos Políticos (LGPP), ambas en vigor desde el 24 de mayo de 2014, incorporan 
amplias modificaciones al régimen electoral. En particular, los cambios constitucio-
nales implican una redefinición sustancial de la naturaleza y alcances de la autoridad 
electoral federal y establecen nuevas formas de relación interinstitucional con el res-
to de las instancias involucradas en la organización de los comicios.

La transformación del Instituto Federal Electoral en el Instituto Nacional Electoral 
(INE) crea efectivamente una autoridad nacional ahí donde antes era exclusivamente 
federal.
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4.	 Instituto Nacional Electoral, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Arts.183, numeral 6 
y 184, numeral 7.

5.	 Ibidem, Art. 177, numeral 1.
6.	 Ibidem, Art. 167, numeral 2, inciso b.
7.	 Instituto Nacional Electoral, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Art. 167, numeral 2, 

inciso a.

En materia de radio y televisión, la Reforma Electoral incluye cambios que extienden 
el modelo de comunicación política instaurado con la reforma de 2007-2008. Du-
rante precampañas se aumenta en 60% el tiempo que se asignaba a los partidos; se 
otorga por primera vez tiempos a éstos en lo que se conoce como intercampaña; y 
se igualan los tiempos asignados a partidos políticos nacionales y locales.

Además, de manera muy sobresaliente, la reforma amplía a la televisión restringida 
la obligación de transmitir promocionales de partidos políticos y autoridades, y de 
suspender la emisión de propaganda gubernamental durante campañas electorales. 
Para la asignación de tiempos en radio y televisión de los candidatos independientes, 
serán considerados en conjunto como un partido de nuevo registro.

Esto, si bien les proporciona una muy eficaz herramienta para realizar la propaganda 
política, podría estar sobreexponiendo a la ciudadanía a los spots electorales, oca-
sionando que el radioescucha o televidente cambie de canal constantemente para 
evitar oírlos, o llegue a cansarse del mismo mensaje y en vez de ayudar a la promo-
ción del voto, haga que la gente molesta ya no vaya a votar.

La ley vigente en esta materia se puede encontrar en la LGIPE:
Las señales radiodifundidas que se transmitan en los servicios de televisión restrin-
gida, incluyendo las derivadas de la multiprogramación, deberán incorporar, sin al-
teración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las autoridades electorales. 
Respecto de la propaganda electoral que se difunda, se deberá realizar el monitoreo 
tanto en radiodifusión como en televisión restringida.4 

Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas el INE 
asignará como prerrogativa para los partidos políticos, a través de los Organismos 
Públicos Locales, cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión de cobertura en la entidad de que se trate.5 

En caso de coaliciones parciales o flexibles, cada partido coaligado accederá a su 
respectiva prerrogativa en radio y televisión ejerciendo sus derechos por separado.6

A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y tele-
visión en el treinta por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, como 
si se tratara de un solo partido.7

Ensayos



55Justicia y Sufragio

8    Ibidem, Art. 160, numeral 3.
9    Ibidem, Art. 159.
10    Ibidem, Art. 412.
11   Ibidem, Arts. 165-181.    
12   Instituto Nacional Electoral, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Arts. 165-181.

El INE aprobará, a más tardar el 20 de agosto del año anterior al de la elección, 
los  lineamientos generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre mani-
festación de las ideas ni pretender regular dichas libertades, se recomienden a los 
noticieros respecto de la información y difusión de las actividades de precampaña y 
campaña de los partidos políticos y de los candidatos independientes.8 

Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a las prerrogativas de 
radio y televisión para las campañas electorales.9  Sin embargo, no pueden usar 
los medios masivos tradicionales de comunicación durante el proceso previo a su                   
registro. Los candidatos independientes solo tendrán acceso a radio y televisión una 
vez registrados, no durante la época previa a la convocatoria o dentro del plazo para 
conseguir el registro de postulación.10 

Las pautas son los documentos donde se distribuyen los tiempos en radio y tele-
visión, convertidos a número de mensaje, tanto a las autoridades electorales como a 
partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes. Se administran 48 minu-
tos diarios durante el período electoral, que se traducen en 96 espacios diarios de 
30 segundos, tal y como lo indica la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, quedando de la siguiente manera:11 

Tabla 1. Tabla minutos e impactos.

Durante la campaña electoral, la distribución de los mensajes es de la siguiente      
forma:12
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Tabla 2: Distribución.

Los candidatos independientes únicamente tienen acceso a los tiempos de radio y 
televisión en la etapa de campañas electorales, solamente los que corresponden a 
la repartición igualitaria, tendrán acceso de manera conjunta, como si se tratara de 
un partido político de nuevo registro:13

13.	 Ibidem, Arts. 411-419.
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El modelo de distribución para Candidatos Independientes es el siguiente:14	

Los medios de comunicación tienen una gran importancia en la democracia, ya que 
tienen la responsabilidad de informar al ciudadano para que éste pueda emitir un 
voto libre y autónomo.

Sin embargo, este fin no siempre se cumple, ya que la mayoría de las veces los spots 
electorales se fundamentan en tocar a la gente en sus emociones en vez de en su 
raciocinio; crean un audiovisual para ser identificados por la ciudadanía, para crear 
y asociar un valor al candidato, mediante símbolos, pero no dan alguna propuesta 
programática ni dan alguna solución específica a algún problema determinado.

La actual regulación de los medios durante la campaña electoral parece estar                  
presidida por una idea que se aproxima más a la propaganda que al debate (de 
hecho, se limita a prohibir la contratación de publicidad y a ceder espacios gratuitos), 
ignorando que el ciudadano muestra un mayor interés por los programas de con-
tenido informativo, especialmente, por aquellos en los que se confrontan las forma-
ciones políticas.

14.	 Instituto Nacional Electoral, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Arts. 411-419.
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El tener 48 minutos de spots electorales al día en cada estación de radio y tele-
visión, puede convertirse en una pesadilla en vez de una manera de formarse un 
criterio para emitir un voto consciente. Por lo tanto, podría ser necesario replantear 
la función del tiempo al aire oficial al que tienen derecho los partidos políticos y las 
autoridades electorales durante los períodos electorales y propiciar más debates, 
donde los candidatos pueden exponer sus propuestas para que el electorado pueda 
identificarse con ellas, en vez de tener tantos spots que a fin de cuentas no les trans-
miten información relevante.

Analizando las elecciones del 2018, la distribución de spots por partido político y 
candidaturas independientes fue la siguiente:15

Tomando específicamente los promocionales transmitidos de partidos políticos y 
candidatos independientes durante precampañas y campañas, en el estado de Jalis-
co, se tienen los siguientes números:16

15.	 Ávila, Yuriria, Así asigna el INE el número de spots a los que cada partido y candidato tienen derecho, abril 
2018, https://www.animalpolitico.com/2018/04/asi-asigna-el-ine-el-numero-de-spots-a-los-que-cada-parti-
do-y-candidato-tienen-derecho/.

16.	 Instituto Nacional Electoral, Informe Estatal de Monitoreo Proceso Electoral Local-Federal Jalisco, Julio 2018, 
http://monitoreortv.ine.mx/estatales.

Tabla 3: Spots.

Ensayos



59Justicia y Sufragio

Tabla 4. Detalle del cumplimiento por partido político / candidatos                                            
independientes Proceso Electoral 2017-2018.

Atendiendo al fenómeno del 2018 y la votación mayoritaria que obtuvo la opción 
política actualmente en el gobierno, se advierte que los spots son una herramienta 
útil mas no determinante en el ánimo del electorado. También se puede observar 
que los candidatos independientes tienen una gran desventaja en cuanto a cantidad 
de spots se refiere.

Tabla 5. Porcentaje de cumplimiento.
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17.	 Instituto Nacional Electoral, Informe Estatal de Monitoreo Proceso Electoral Local-Federal Jalisco, Junio 
2021, http://monitoreortv.ine.mx/estatales.

18.	 Guerrero, Manuel Alejandro, “Democracia y medios en México: el papel del periodismo”, Cuadernos de 
Divulgación de la Cultura Democrática, México, Instituto Nacional Electoral, 2016.

Durante el Proceso Electoral 2020-2021, desde inicio de precampañas y hasta el 
día de la Jornada Electoral, se tuvo la siguiente distribución de spots en el estado de 
Jalisco:17

Analizando estas cifras, se evidencia nuevamente la gran diferencia entre los spots 
asignados a los partidos políticos más antiguos y los asignados a los candidatos inde-
pendientes. También se observa otro fenómeno derivado de la pérdida de registro 
de algunos partidos y la creación de nuevos partidos políticos: queda en evidencia 
que es desproporcional la cantidad de spots asignados a los partidos políticos más 
antiguos contra los asignados a los de reciente creación. Por lo tanto, se puede ob-
servar una desigualdad que afecta tanto a los candidatos independientes como a los 
partidos políticos nuevos.

Manuel Alejandro Guerrero habla de la democracia y medios en México evaluando el 
papel del periodismo, donde resalta la importancia de los medios de comunicación 
en la democracia, dándoles la responsabilidad de informar al ciudadano para que 
éste pueda emitir un voto libre y autónomo. Menciona que esto no ha podido ser de 
la manera que debiera, ya que los medios de comunicación se encuentran ligados 
con el régimen político, donde grupos políticos, económicos o del crimen organizado, 
ejercen presión sobre los medios, quitándoles la independencia a la hora de hacer 
su trabajo periodístico.18

Tabla 6. Detalle del cumplimiento por partido político / candidatos                                           
independientes Proceso Electoral 2020-2021.

Ensayos



61Justicia y Sufragio

19.	 Juárez Gámiz, Julio, “Las elecciones presidenciales del 2006 a través de los spots de campaña”, Espiral, 
Guadalajara, Jalisco, México, Universidad de Guadalajara, vol. XIV, núm. 40, septiembre-diciembre, 2007, 
pp. 63-91.

20.	 Juárez Gámiz, Julio, “El papel de la publicidad política en la nueva ley electoral: una mirada crítica”, Sociológi-
ca, México, UAM., vol. 25, núm. 72, enero-abril, 2010, pp. 43-70.

21.	 Peña Jiménez, Palma: “El spot electoral negativo”, Revista Latina de Comunicación Social, Canarias, España, 
Laboratorio de Tecnologías de la Información y Nuevos Análisis de Comunicación Social, núm. 66, 2011, pp. 
1-27.

22.	 Torres Muro, Ignacio: “Libertad de expresión y equidad en las campañas electorales. Nuevos Desarrollos”, 
Revista Mexicana de Derecho Electoral, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Número 9, 
enero-junio 2016.

Al analizar las elecciones presidenciales del 2006 a través de los spots de campaña, 
Julio Juárez Gámiz menciona el alto costo de los spots para los contribuyentes, dice 
que antes, los partidos de oposición casi no podían contratar spots, ya que los me-
dios de comunicación estaban vinculados con el partido oficial. Ahora, ya que es 
una prerrogativa, al menos cuantitativamente ya tienen la posibilidad de contar con 
condiciones de acceso similares para poder transmitir su mensaje.19  Esto es favorable 
para la equidad de la contienda electoral.

Dice que se modifica el formato del discurso político para adaptarlo a la TV, a una 
caracterización narrativa; al mediatizar la contienda electoral, se reduce el tiempo 
que el candidato tiene para dar su mensaje al electorado; a menudo se usan actores 
para transmitir el mensaje y se usan elementos que tocan más a las emociones que 
al razonamiento. 

Juárez también habla del papel de la publicidad política en la nueva ley electoral 
diciendo que el modelo de comunicación política en México que definió la reforma 
electoral de 2007, sobredimensiona el uso de la publicidad política televisiva, lo que 
contradice los principales hallazgos dentro de la escuela de la comunicación sobre 
los efectos y aporte democrático de esta herramienta persuasiva. Presenta un análi-
sis de contenido de la publicidad transmitida a lo largo de las elecciones federales de 
2009, concluyendo que el alto volumen de mensajes transmitidos por los partidos 
políticos, más de cien mil repeticiones en promedio por cada spot, hace necesario re-
plantear la función del tiempo aire oficial al que tienen derecho los partidos políticos 
durante los períodos electorales.20  

Palma Peña Jiménez expone que los spots políticos deben tener un objetivo: que el 
ciudadano vote por el partido político en cuestión; sin embargo, los partidos políticos 
muchas veces utilizan un planteamiento negativo, donde critican frontalmente al ad-
versario más que exponer sus propuestas electorales.21 

Ignacio Torres Muro colabora subrayando que la equidad debe ser una guía para 
que el derecho electoral permita que todos los candidatos puedan competir sin tra-
bas, para ganarse el voto, y para lograr esto se debe dictar normatividad.22  En base 
a todo lo anterior, se concluye que algunos autores han estudiado el impacto de la 
radio y televisión, y algunos han hecho observaciones de que la asignación de tiem-
pos no es la adecuada, ni los spots los correctos.
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III.  Conclusión

En el Artículo 6 Constitucional, y en el Artículo 19 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, se defiende el derecho a la libertad de expresión, que es un me-
dio para exponer las ideas del cual se deriva la libertad de prensa; y a la libertad de 
información. Sin embargo, hay sus restricciones, ya que el límite al derecho humano 
de la libertad de expresión, está dado por el respeto a otros derechos humanos.

La equidad en la lucha por el poder es uno de los requisitos de las democracias       
modernas, así como la igualdad que debería prevalecer en cualquier competen-
cia, donde todos deben de tener las mismas posibilidades para competir, lo que 
no sucede en la democracia que se practica en México con las prerrogativas que 
reciben los partidos políticos y candidatos independientes, desde el financiamiento 
público, hasta el número de spots que se les asigna, lo que conlleva a una desigual-
dad, la que afecta sobre todo a los partidos de nueva creación y los candidatos in-
dependientes, que no obtienen el porcentaje correspondiente a los resultados de la 
votación anterior.

Por ese motivo el acceso a los medios de comunicación tales como la radio y la 
televisión, de amplia cobertura y con posibilidad real de influencia entre amplios sec-
tores del electorado, es central durante los procesos electorales y en general en el 
desarrollo de la vida política para cualquier sociedad. A causa de la magnitud de los 
territorios y las poblaciones a las que pretenden gobernar o representar, los políticos 
requieren los espacios de esos medios para ser primero conocidos, después elegi-
dos y posteriormente obedecidos por los ciudadanos. Sin vínculos de comunicación 
no hay ejercicio político que pueda darse.

Hay varias consecuencias negativas en el fenómeno de proliferación excesiva de 
spots que vale la pena resaltar porque afectan la vida democrática en México. En 
primer lugar, se empobrece el debate público debido a que la difusión de mensajes 
tan cortos elimina la posibilidad de exponer datos y argumentos más amplios y só-
lidos para la presentación de las propuestas de los candidatos y la discusión de sus 
diferencias. En segundo lugar, este fenómeno disminuye el interés de los ciudada-
nos por las contiendas electorales porque en el mejor de los casos se torna en una 
sucesión aburrida de mensajes sin mucho sentido para ellos.

Además, la espotización juega un papel antipedagógico al no elevar los conocimien-
tos de la ciudadanía sobre los temas públicos, también propicia que los políticos no 
elaboren sus ideas con la precisión requerida para que después rindan cuentas pre-
cisas, también ante los electores. De igual manera contribuye a degradar la calidad 
de la democracia al no contribuir a la buena comunicación entre los votados y los 
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votantes, ya que no propicia la deliberación y sí la sustituye por mensajes que diseñan 
mercadólogos para apelar a sus emociones, sin darles la capacidad de razonar y 
discernir para tomar una decisión consciente al acudir a votar, bombardeándolos 
únicamente con mensajes publicitarios.  

 El alto volumen de mensajes transmitidos hace necesario replantear la cantidad 
de tiempo aire con el que cada partido cuenta durante un período electoral. Los 
contenidos, pero sobre todo la brevedad de los mensajes, favorecen una tendencia 
a la baja en cuanto a la cantidad y calidad de la información presentada a los televi-
dentes. Estos cambios en la asignación pueden darse directamente en la distribución 
del tiempo aire bajo una fórmula más pareja, ya que esta se encuentra supeditada 
a un criterio aún más importante, en el sentido de la profunda reconsideración que 
se debe hacer respecto de los 48 minutos diarios por canal de televisión y estación 
de radio, del cual se utiliza el 100% sin justificación comunicativa alguna. La actual 
utilización de todos estos minutos bajo la premisa de que al estar disponibles de-
ben de utilizarse en su totalidad atenta contra los principios más elementales de la      
publicidad.

Es importante que se complementen tanto la libertad de expresión como el dere-
cho a la información, esto se logra al ser las campañas competitivas, informativas y         
equitativas, proporcionándoles a los ciudadanos información completa de los con-
tendientes y sus propuestas, para que estos puedan emitir un voto libre e informado.

La saturación de un mercado mediático en períodos de tiempo tan intensos como 
las campañas electorales, trae consigo la desactivación del primer efecto que cual-
quier mensaje publicitario debe tener: llamar la atención del receptor. Existe una 
subutilización del espectro radioeléctrico que pertenece al Estado mexicano, en la 
figura de cientos de miles de spots que dicen poco y aportan nada al debate que una 
cultura democrática sólida necesita.

Al aplicarse la reforma del 2007, se incrementó cinco veces el número de spots que 
le corresponde a los partidos políticos, sin embargo, esto no ha hecho que aumente 
considerablemente la participación ciudadana, por lo que se puede deducir que la 
saturación de spots produce cierto hartazgo en la ciudadanía en vez de motivarlos a 
ir a votar. Esto aunado a que no ofrecen calidad en los spots, que realmente propor-
cionen datos útiles, sino como se pudo observar en este último proceso electoral, 
muchas veces se utilizan para atacar al opositor y no ofrecen información de sus 
plataformas electorales, no aporta mucho a la contienda electoral, y sí la perjudica. 
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La ciudadanía merece un contenido de calidad que incentive a acudir a las urnas y 
ejercer su derecho al voto informado.
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El derecho a votar de personas con sentencia 
privativa de libertad 

Ensayos

The right to vote of people with a custodial sentence

Resumen
El presente artículo busca abrir el de-
bate respecto al derecho a votar des-
de la posición de las personas que ya 
fueron sentenciadas y se encuentran 
privadas de su libertad. Para esto, el 
desarrollo del trabajo presenta un 
análisis del derecho al sufragio des-
de su origen mismo, contrastándolo 
con las limitaciones que establece la                               
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y relacionándolo 
con un criterio recién emitido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, respec-
to a un planteamiento de característi-
cas muy similares a las que aborda este 
tema.    
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Abstract
This article intends to open the de-
bate about the right to vote from the 
position of those who have been sen-
tenced and deprived of liberty. For 
this reason, the development of this 
work represents an analysis of suf-
frage from its origin, in contrast with 
the limitations that are established 
by the Political Constitution of the 
United Mexican States and relating 
it to a recently issued criterion by "La 
Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación", 
regarding an approach with very         
similar characteristics that address 
this theme.
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I. Introducción
 
El derecho a votar en México, es un tema que ha encontrado una protección más 
universal en los últimos tiempos, del cual han derivado diversas aristas importantes 
que han fortalecido el sistema democrático de nuestro país. Sin embargo, cuando 
se habla del derecho a votar, de manera casi automática se excluye este derecho a 
las personas privadas de su libertad (PPL’S). Ya sea porque se considere que este 
derecho se pierde por el  hecho de no contar con las mismas libertades que el resto 
de la ciudadanía, como salir a votar a las casillas el día de la elección o que se pierde 
automáticamente por la propia medida o sanción privativa de libertad, por el  olvido 
en el que entran estas personas desde el momento en que se encuentran en prisión, 
o incluso por la complejidad que podría implicar realizar los actos relacionados con 
una jornada electoral al interior de los centros penitenciarios.

Cualquiera que sea la idea que se nos venga a la mente, hay que precisar que según 
los datos más recientes del Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y 
Readaptación Social, a marzo de 2021, la población total privada de su libertad en el 
país oscilaba en 219,117 personas, de las cuales 125,330 son sentenciadas y 93,787 
son procesadas.    

Gráfica 1. Población Privada de la Libertad por fuero, situación jurídica y sexo, mar-
zo 20212

2.	 Información publicada por el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, de 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/639470/CE_2021_03.pdf.

Elaboró: SSPC, Prevención y Readaptación Social; Ciudad de México, abril de 2021.
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Al respecto, el derecho a votar tiene protección Constitucional en México, que tam-
bién se encuentra ratificada a través de diversos tratados internacionales de los que 
forma parte nuestro país, lo que deriva a la pregunta: ¿este derecho constitucio-
nal a votar se debe perder automáticamente para las personas sentenciadas con 
pena privativa de su libertad o es simplemente que no se ha adoptado un verdadero 
análisis sociológico y político de este tema, con el cual eventualmente se busque 
una solución que permita acceder a este derecho al interior de las penitenciarías? 

En ese contexto, debe decirse que la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos del diez de junio del dos mil once, implicó la modificación de once de sus 
artículos, teniendo una enorme repercusión en el sistema jurídico mexicano.

Los dos primeros párrafos del artículo primero, incorporaron el término derechos 
humanos, supliendo el de garantías individuales, que implica mucho más que un 
cambio de palabras; la concepción de que la persona goza de los derechos humanos 
reconocidos tanto en la constitución como en los tratados internacionales; la inter-
pretación conforme que debe hacerse con esas disposiciones; el principio pro per-
sona; la obligación de todas las autoridades de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Por otra parte, esta reforma tam-
bién impuso obligaciones al Estado para prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, cuando ocurran. 

En México, el derecho al voto se ha ido afianzando paulatinamente conforme se 
han dado diversos avances democráticos, sobre todo en los últimos 25 años con el 
surgimiento de un sistema electoral, que si bien es robusto y altamente complejo, 
su esencia descansa en el voto ciudadano y en el anhelo de una libre determinación 
del pueblo. 

En este sentido, se considera que el fortalecimiento de las instituciones que con-
tribuyen a la tutela de los derechos humanos va de la mano con el fortalecimiento de 
la democracia, toda vez que los derechos humanos y la democracia mantienen una 
relación de necesidad estrecha, en el sentido de que únicamente la democracia es 
capaz de consolidar plenamente los derechos humanos y únicamente éstos pueden 
ser la condición para la realización de la democracia.
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Así, entre más grande sea la participación ciudadana en la toma de decisiones 
de su comunidad y entre más esté vinculado el pueblo a su gobierno, más se ha 
de reflejar la pluralidad y la diversidad del país, ampliando la representación 
de cada sector poblacional en búsqueda del respeto pleno de sus derechos hu-
manos. En otras palabras, fortalecer la cultura democrática en México contribuye 
a la progresividad de los derechos humanos y su respeto, en tanto que la conso- 
lidación de éstos favorece la construcción de una nación realmente democrática. 

Por ende, derivado de esta reforma, es que el derecho a votar debe ser visto también 
como un derecho humano, debiendo reconsiderarlo no solo como una prerrogativa 
ciudadana, sino a darle su justa categoría como éste.       

Es claro que en un primer momento existió una restricción automática a los dere-
chos político-electorales de la ciudadanía mexicana privada de su libertad, para                     
poder ejercer su derecho a votar, la cual se realizaba conforme a la interpretación de 
lo establecido en la fracción II del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM). 

Sin embargo, fue a partir del criterio sustentando por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el juicio de la ciudadanía 352/2018 y 
acumulados, donde se maximiza el derecho a votar respecto de las personas proce-
sadas con medida cautelar de prisión preventiva, determinando que dicho sector de 
la población penitenciaria sí tiene derecho a votar, toda vez que se encuentran am-
paradas bajo el principio de presunción de inocencia. Sin que se evada anotar que 
pese a lo anterior, actualmente es tema pendiente para las instituciones generar los 
mecanismos para que la totalidad de dicho sector pueda ejercer de forma efectiva 
su derecho al voto. 

En ese contexto, es que el criterio en referencia abre la posibilidad para realizar 
una interpretación más flexible de los alcances de la fracción II del artículo 38 de la 
CPEUM, ya que armonizó el principio de presunción de inocencia conforme al nuevo 
sistema penal acusatorio, en relación con el derecho al sufragio.  

No obstante, se limitó a garantizar este derecho a votar de manera exclusiva a la 
población penitenciaria en prisión preventiva, dejando fuera a la población  senten-
ciada, siendo éste último grupo respecto del cual se centrará el análisis, ya que se le

Ensayos
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dejó excluido de la posibilidad de ejercer su derecho a votar y con ello ser tomados 
en consideración para participar en la vida pública del país, mediante el ejercicio del  
derecho constitucional del sufragio.

Esto último, debe de analizarse a la luz del derecho a votar desde su concepción más 
básica, y relacionarlo con la posibilidad de que las PPL’S sentenciadas sean tomadas 
en consideración a efecto de que se generen políticas públicas en busca de su rein-
serción social, a través de la participación política que otorga el sufragio, tal y como 
lo establece el segundo párrafo del artículo 18 de la CPEUM, que señala:

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, 
del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como me-
dios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir, observando los beneɲcios que para él prevé la ley. 

Para llegar a tal objetivo, se debe de hacer un análisis histórico de la evolución del 
voto en la vida democrática del mundo, para posteriormente hacer una clara dis-
tinción entre lo que son los derechos humanos y los derechos cívicos. Posterior-
mente, se hará un análisis que permita reflexionar los alcances del derecho al sufra-
gio, para verificar su impacto como una herramienta para la generación de políticas 
públicas de reinserción social, para la totalidad de la población penitenciaria con 
inclusión tanto de PPL’S en prisión preventiva, como sentenciadas, para finalmente 
proponer conclusiones que más que agotar el tema, buscan abrirlo a la discusión e 
inclusión de dicho sector poblacional, cuando se hable de derechos humanos y el 
derecho al sufragio. 

II. Evolución generacional de los derechos humanos, 
con perspectiva del derecho al voto

Por lo que se refiere a la evolución y el desarrollo del derecho al voto, resulta práctico 
clasificarlo brevemente por generaciones. 

3.	 Traducido del latín como la Carta magna de las libertades y conocido simplemente como la Carta Magna.


